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Comi,ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 17 DE MAYO DE 1963.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenien­
tes de Alcaldes señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del 
Castillo, Muñoz Calero, Uslé Trueba, Ruiz de Grijalba, De 
Juana Movellán, Gómez-Acebo, Alvarez Molina y Alvarez 
Avellán.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente el Viceinterventor muni­
cipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce de la mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 8 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.° Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Bolet'ín Oficial de la Provincja, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo que el gasto de 50.000 
pesetas para atender los que origine el desplazamiento 
al III Congreso Nacional de Bomberos, que se celebrará 
en San Sebastián, del Arquitecto Director del Servicio, dos 
Jefes de Zona, un Capataz, dos Graduados, cinco Bomberos 
y tres Conductores tenga aplicación a la partida 7.a del vi­
gente presupuesto. 

4.0 .Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, proponiendo que el gasto de 40.000 
pesetas, originado con motivo del viaje a Viena del Inge­
niero Jefe de la Sección de Alumbrado, don Francisco Ve­
lasco Hornedo, para asistir a la XV Reunión de la Comi­
sión Internacional de Alumbrado, sea cargo a la partida 7.a 

del vigente presupuesto. 
5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 25 de abril último, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso, se desestime el 
recurso de reposición interpuesto por don Vicente Pérez 
García contra el acuerdo, de 27 de febrero del corriente año, 
por el que se resolvió el expediente de ruina de la finca 
número 12 del paseo de Santa María de la Cabeza, con­
firmando dicho acuerdo en todos sus extremos, ya que en 
el mencionado recurso no se alegan circunstancias de hecho 
ni fundamentos de derecho que no hayan sido tenidos en 
cuenta al adoptar el acuerdo recurrido. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 de abril último, proponiendo, de conformidad con 
10 informado por el Servicio Contencioso, se desestime el 
recurso de repOSIción interpuesto por don Julio García 
Cuadrado contra el acuerdo, de 6 de febrero del corriente 
año, por el que se resolvió el expediente de ruina de la 
finca número 17 de la calle del Humilladero, confirmando 
dicho acuerdo en todos sus extremos, ya que en el citado 
recurso no se alegan circunstancias de hecho ni fundamen­
tos de derecho que no hayan sido tenidos en cuenta al 
adoptar el acuerdo recurrido. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 de abril último, proponiendo, de conformicjad con 
10 informado por el Servicio Contencioso, se desestime el 
recurso de reposición interpuesto por Cervezas de Santan­
der (S. A.) contra el acuerdo, de 27 de febrero del corriente 
año, por el que se resolvió el expediente de ruina de la 
finca número 118 de la calle de Hortaleza, confirmando 
dicho acuerdo en todos sus extremos, ya que en el citado 
recurso no se alegan circunstancias de hecho ni fundamen­
tos de derecho que no hayan sido tenidos en cuenta al adop­
tar el acuerdo recurrido. 

8.° Aprobar el acto de la subasta del suministro de 
leñas para calefacciones y cocinas de todas las dependencias 
municipales durante un año, y adjudicar definitivamente 
la misma a Carbones Gómez y Compañía (S. L.), como 
autor de la única proposición presentada, y en el precio 
tipo de contrata de 950 pesetas la tonelada métrica. 
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9.° Aprobar un gasto de 3.780,48 pesetas, con cargo 
a. la partida . 900 del vigente presupuesto, importe de las 
dIferencias de las horas extraordinarias prestadas por don 
Demetrio Santiago Martín durante los años 1959, 1960 
y 1961, que le fueron abonadas como Auxiliar administra­
tivo y le corresponden como Oficial técnicoadministrativo. 

~O. Aprobar un gasto de 5.4DO pesetas, con cargo a la 
partIda 42 del vigente presupuesto, importe de las dietas 
devengadas por los componentes de la Comisión Mixta de 
Reversión de la Contribución de Fincas del Ensanche de 
Madrid al Estado por las sesiones celebradas durante el 
primer trimestre def año en curso. 

11. ~probar un g~sto de 143.000 pesetas, con cargo 
a, la. partIda 53 del vIgente presupuesto, importe de las 
nommas de remuneraciones que corresponde percibir al per­
sonal municipal con destino en la Delegación de Hacienda 
y al de aquella dependencia ministerial que interviene en la 
administración, confección de recibos y recaudación del ar­
bitrio municipal sobre las riquezas rústica y urbana corres­
pondientes a los trimestres primero y segundo del año en 
curso. 

12. Aprobar un gasto de 249,99 pesetas, con cargo 
a la partida 901 del vigente presupuesto, importe de la gra­
tificación que corresponde percibir a don Fernando Santa­
créu Bedoya, don Gregario García Ramos y don José An­
tonio Hernanz Mugüerza, en virtud de sentencia del Tribu­
nal Provincia de lo Contenciosoadministrativo por el tiempo 
comprendido desde el 12 de noviembre al 12 de diciembre 
de 1957, a razón de 83,33 pesetas a cada uno de ellos. 

13. Aprobar un gasto de 3.018,06 pesetas, con cargo 
a la partida 900 del vigente presupuesto, importe de los 
emolumentos devengados y no percibidos a su fallecimiento 
por el Oficial técnicoadministrativo, jubilado, don José Cam­
puzano González-Estéfani, y el abono a su viuda, doña 
Florinda Monfort Torres. 

14. Aprobar un gasto de 945 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por los componentes del Tribunal califi­
cador del concurso convocado para proveer una plaza de 
Maestra de Internados para la Residencia Tres Cantos, 
y su abono con aplicación a Valores independientes y auxi­
liares del presupuesto, cuenta de Derechos de examen, la 
cantidad de 150 pesetas, y el resto, de 795 pesetas, con cargo 
a la partida 113 del vigente presupuesto. 

15. Aprobar un gasto de 8.714 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por los componentes del Tribunal de la 
oposición convocada para proveer cuarenta y una plazas 
de técnicoadministrativos de Intervención, reconocimientos 
a los opositores y gastos efectuados, y su abono con cargo 
a Valores independientes y auxiliares del presupuesto, 
cuenta de Fondos de exámenes, la cantidad de 3.400 pese­
tas, y el resto, de 5.314 pesetas, con cargo a la partida 113 
del vigente presupuesto. 

16. Aprobar un gasto de 11.110 pesetas, importe de 
las dietas devengadas por los componentes del Tribunal de 
la oposición convocada para proveer dos plazas de Archi­
veros Bibliotecarios, los reconocimientos efectuados a los 
opositores por la Comisión médica y los gastos efectuados 
por el Tribunal, y su abono con cargo a Valores indepen­
dientes y auxiliares del presupuesto, cuenta de Fondos de 
exámenes, la cantidad cte 300 pesetas, y el resto, de 10.810 
pesetas, con aplicación a la partida 113 del vigente presu­
puesto. 

17. Aprobar un gasto de 48.599 pesetas, con cargo 
a la partida 889 del vigente presupuesto, importe de los 
ocasionados a los vecinos de la casa número 1 de la calle de 
San Bartolomé, que hubo de ser desalojada temporalmente 
para realizar su apeo, suma que deberá librarse, a justificar, 
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al ilustrísimo señor Teniente de Alcalde del distrito de 
Centro. 

18. Aprobar un gasto de 48 pes~tas, con cargo a la 
partida 900 del vigente presupuesto, importe de los daños 
causados al vehículo matrícula M-286286, propiedad de 
don Eduardo López Pera, y asegurado en la Unión Ibero­
americana, por el del servicio municipal número 95. 

19. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a la 
partida 900 del vigente presupuesto, importe de los daños 
causados al vehículo matrícula M-261581, propiedad de 
don Antonio Escurín, y asegurado en la Compañía Plus 
Ultra, por el del servicio municipal número 306. 

20. Aprobar un gasto de 2.170 pesetas, con cargo a la 
partida 881 del vigente presupuesto, importe de los daños 
causados al vehículo matrícula M-297099, propiedad de don 
Faustino Benito Rival, y asegurado en La Suiza General 
por el del servicio municipal número 129. ' 

21. Aprobar un gasto de 1.231,28 pesetas, con cargo 
a la partida 900 del vigente presupuesto, valor de 100,90 
nuevos francos, importe de la indemnización por daños 
ocasionados al coche Panhard 235-JJ-9A, propiedad de 
M. Isidore Cortés, asegurado el). la Compagnie Du Soleil, 
como consecuencia del accidente de tráfico ocurrido entre 
dicho coche y el vehículo municipal número 201. 

22. Aprobar un gasto de 54.635 pesetas, con cargo 
a la partida 503 del vigente presupuesto, importe de los 
enterramientos de caridad correspondientes al primer tri­
mestre del año en curso, y su abono a Pompas Fúnebres. 

23. Aprobar un gasto total de 2.321.580,46 pesetas, 
con cargo a los capítulos II, VI Y VIII del vigente presu­
puesto, para abonar el importe de nueve relaciones de 
facturas por suministros realizados a dependencias y Ser­
vicios municipales. 

24. Aprobar un gasto total de 100.552,65 pesetas, con 
cargo al capítulo II del vigente presupuesto, para abonar 
el importe de cinco facturas por trabajos realizados en de­
pendencias y Servicios municipales. 

25. Aprobar la propuesta de suplemento de crédito de 
la partida consignada en el capítulo II, artículo único, con­
cepto 71, "Para Exposiciones que organice el Museo Mu­
nicipal", formulada por el ilustrísimo señor Concejal Dele­
gado de dicho Servicio, en la cantidad de 209.934 pesetas, 
y que por la Intervención General se proponga la corres­
pondiente operación presupuestaria para que aquélla sea 
llevada a efecto. 

26. Quedar enterada de la cuenta justificada que, con 
la correspondiente documentación, presenta el Habilitado 
de Régimen interior, don Ernesto Valdés, de la cantidad de 
50.000 pesetas, que oportunamente le fué librada para gas­
tos en la suscripción pro damnificados de Granadilla (Santa 
Cruz de Tenerife). 

27. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Librar al Servicio de Inspección y Asesora­

miento de las Corporaciones Locales la suma de 82.500 
pesetas, importe del 0,05 por 100 de los 165.000.000 de 
pesetas a que asciende la ampliación del presupuesto extra­
ordinario de 1961, aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
en 30 de marzo de 1962 y por el Ministerio de Hacienda 
mediante orden de 13 de julio del mismo año, y a los se­
ñores Secretario, Interventor y Depositario la tercera parte 
del 0,20 por 100 de los 165.000.000 de pesetas, que ascien­
de a 40.740,74, 36.666,66 y 32.592,60 pesetas, respectiva­
mente, de acuerdo con la legislación vigente, con aplicación 
al crédito consignado en el capítulo I, artículo 1.0, con­
cepto 1.0, partida La bis, del referido presupuesto extra­
ordinario de 1961 (ampliación). 

Segundo. Librar a los señores Secretario, Interventor 
y Depositario las cantidades de 37.037,03, 33.333,33 
Y 29.629,64 pesetas, importe de la segunda tercera parte 
del 0,20 por 100 del presupuesto referido sobre los 
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150.000.000 de pesetas que con cargo al mismo han sido 
libradas, siendo de aplicación su importe total, de 100.000 
pesetas, a la partida La bis del pres-upuesto extraordinario 
de 1961 (ampliación); y . 

Tercero. Aprobar un gasto total de 140.666,66 pesetas 
para satisfacer a los señores Secretario, Interventor y Depo­
sitario el importe del tercio que resta del 0,20 por 100 sobre 
las sumas libradas con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1961, por un total importe de- 211.000.000 de pesetas, 
correspondiendo 52.098,76 pesetas al señor Secretario, pese­
tas 46.888,88 al señor Interventor y al señor Depositario 
41.679,02 pesetas, para 10 cual será necesario solicitar del 
Banco de Crédito Local de España la situación en cuenta 
corriente a la vista, con cargo a la operación de préstamo 
de dicho presupuesto, según contrato número 2.290, forma­
lizado en 7 de diciembre de 1961, la referida suma de 
140.666,66 pesetas, para su abono a los interesados. 

28. Conceder a don N azario Díaz López la exención 
de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión del terreno sito en la calle de Francisco Silvela, 32, 
teniendo en cuenta que el enajenante, sobre quien recae la 
obligación del pago del arbitrio, es el Canal de Isabel II, 
organismo estatal, por 10 que le es de aplicación la exención 
prevista en el apartado a) del artículo 520 de la vigente ley 
de régimen local. 

29. Conceder a doña Felipa Burgos García la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
al situado en la calle de José Fontanes, 9, teniendo en 
cuenta su carácter de inedificable al estar afectado por una 
ordenación administrativa que imposibilita su construcción, 
y disfrutar, por tanto, de la exención establecida en el pá­
rrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de Régimen local, 
procediendo su baja en matrícula desde elIde diciembre 
de 1962, por ser período siguiente al de la reclamación, 
con retirada del cobro y anulación de los recibos pendientes 
de pago posteriores al 12 de mayo de 1956, fecha de pu­
blicación de la ley del Suelo, cuyo artículo 67 le es de 
aplicación. 

30. Conceder a don Antonio Egida Gonzalo la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al situado en la calle de Navarro Amandi, 11, te­
niendo en cuenta su carácter de inedificable al estar afectado 
por una ordenación administrativa que imposibilita su cons­
trucción, y disfrutar, por tanto, de la exención establecida 
en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de Ré­
gimen local, ya que en el lugar de su emplazamiento no 
existen los servicios de pavimentación, encintado, suminis­
tro de agua y desagües, procediendo su baja en matrícula 
desde el 1 de febrero de 1961, por ser período siguiente al 
de la reclamación, con retirada del cobro y anulación de 
los recibos pendientes de pago posteriores al 12 de mayo 
de 1956, fecha de publicación de la ley del Suelo, y asimismo 
anularse la liquidación practicada. 

31. Conceder a doña Felisa Plaza Guillén la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a uno situado en la calle de Julián Fernández, sin número, 
teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar afec­
tado por una ordenación administrativa que imposibilita 
su construcción, y disfrutar, por tanto, de la exención esta­
blecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley 
de Régimen local, debiendo causar baja la inscripción figu­
rada en matrícula desde el 1de junio de 1962, fecha en 
que comienza el período siguiente al de la petición, reti­
rando del cobro y anulando los recibos pendientes de pago 
posteriores al 10 de julio de 1957, fecha de aprobación del 
plan parcial de ordenación al que está afecto; debiendo 
desestimarse la devolución de las cantidades abonadas con 
anterioridad a la fecha en que se presentó la reclamación, ya 
que la interesada no presentó el potestativo recurso de repo­
sición o reclamación económicoadministrativa dentro de los 
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plazos legales, a tenor de 10 dispuesto en los artículos 232 
y 238 del reglamento de Haciendas locales, contra los actos 
administrativos de exposición al público del padrón, o los 
sucesivos de presentación periódica al cobro de los recibos, 
y no tener, por tanto, la consideración de ingresos in­
debidos, al no encontrarse incluídos en los supuestos de 
devolución que contempla el artículo 249 del citado regla­
mento. 

32. Conceder al Banto Hipotecario de España la exen­
ción de pago del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
correspondiente a la finca número 10 del paseo de Calvo 
Sotelo, teniendo en cuenta que, con arreglo a 10 dispuesto 
en el decreto de 20 de julio de 1962 sobre nacionalización 
de dicho Banco, éste se halla exento de toda clase de 
contribuciones, impuestos y demás gravámenes del Estado, 
provincia y Municipio, debiendo causar baja la inscripción 
figurada en matrícula desde elIde enero del corriente año, 
por ser período siguiente al de la petición, con retirada del 
cobro y anulación del recibo correspondiente al cuatro tri­
mestre de 1962. 

33. Conceder a Construcciones Colomina (S. A.) la 
bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
solares edificados y sin edificar correspondiente a la finca 
número 80 de la calle de Fernando el Católico, teniendo en 
cuenta que la misma está acogida a los beneficios del 
decreto-ley de 27 de noviembre de 1953, que concede la 
mencionada bonificación por un período de veinte años, 
contados a partir de la calificación provisional de vi­
vienda bonificable, que en este caso es el 6 de noviembre 
de 1954, procediendo la baja en matrícula del asiento nú­
mero 4.228, de 1961, en el que figura la finca como solar 
sin edificar, con efectos desde elIde abril de 1962, por ser 
período siguiente al de la petición, con retirada del cobro 
y anulación de los recibos pendientes de pago posteriores 
al 6 de noviembre de 1954, C011 alta simultánea de otra 
inscripción como solar edificado y cuota bonificada en un 
90 por 100, debiendo hacerse la oportuna anotación en ma­
trícula y expedirse nuevos recibos, con arreglo a la nueva 
inscripción, que sustituyan a los que en su caso se anulen, 
continuando el trámite de las actuaciones, a los efectos de 
adoptar la resolución definitiva sobre devolución de las can­
tidades satisfechas, si a ello hubiere lugar. 

34. Conceder a Alhambra (S. L.) la exención de pago 
de derechos por licencia de apertura para agencia de viajes 
en la avenida de Menéndez Pelayo, 2, en virtud de 10 pre­
venido en el apartado d) de la base 28 de la Ordenanza de 
exacciones número 11 en favor de los traslados por desahu­
cio no originado por falta de pago de alquileres. 

35. Conceder a don José Gallar Sánchez la exención 
de pago de derechos por licencia de apertura para ebaniste­
ría en la calle de las Margaritas, 28, en virtud de lo prevenido 
en el apartado d) de la base 28 de la Ordenanza de exac­
ciones número 11 para los traslados que, como en este caso, 
tienen carácter forzoso . 

36. Conceder a Fábrica de Grabados Electroquímicos 
Ras (S. L.) la exención de pago de derechos por licencia de 
apertura en la calle de Juan Pérez Zúñiga, 17, en virtud 
de lo prevenido en el apartado d) de la base 28 de la Or­
denanza de exacciones número 11 para los traslados que, 
como en este caso, tienen carácter forzoso. . 

37. Devolver a Constructora de Viviendas (S. A.) la 
cantidad de 138.871,14 pesetas, que resulta indebidamente 
satisfecha por el concepto de alcantarillado en relación con 
la finca número 82 de la avenida del Generalísimo, de cuya 
cantidad 115.805,70 pesetas corresponden al principal y pe­
setas 23.065,44 a recargos de apremio, debiendo tener lugar 
la devolución con cargo a los ingresos de los respectivos 
conceptos del presupuesto, y girarse simultáneamente nuevo 
recibo por la cantidad de 2.555,10 pesetas, que es la que 
corresponde percibir al Ayuntamiento por el mismo con-
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cepto y período, con arreglo a la nueva liquidación prac­
ticada aplicando el verdadero líquido imponible asignado 
a la finca, incluídos los recargos de acta. 

38 a 43. Disponer la incorporación al concierto estipu­
lado con el gremio fiscal sindical de cines para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los siguien­
tes cines, con efectos desde las fechas que para cada uno 
se indica, por cuyo período corresponderá satisfacer las 
cuotas que a continuación se mencionan, que se refieren 
a las bases impositivas obtenidas, y cuyas cuantías incre­
mentarán las cifras concertadas con el referido gremio fiscal 
sindical, con la salvedad de las variaciones que pudieran 
haberse producido por aplicación del apartado e) del ar­
tículo 736 de la ley de Régimen local, texto refundido de 
24 de junio de 1955; debiendo procederse por la Sección 
de Rentas a requerir a la referida entidad gremial, en forma 
reglamentaria, para que ingrese dichas cantidades, siendo de 
aplicación, a partir del 1 de enero del corriente año, la su­
presión impositiva a que se refiere la ley sobre Reforma 
de las Haciendas municipales de 24 de diciembre de 1962: 

Cine Palafox, con efectos desde el 4 de junio al 31 de 
diciembre de 1962, por la cuota de 244.901,50 pesetas. 

Cine Mónaco, con efectos desde el 24 de septiembre al 31 
de diciembre de 1962, por la cuota de 65.536,77 pesetas. 

Cine Conde Duque, con efectos desde el 21 al 31 de 
diciembre de 1962, por la cuota de 25.228,14 pesetas. 

Cine Simancas, con efectos desde el 23 de agosto al 31 
de diciembre de 1962, por la cuota de 81.840,62 pesetas. 

Cine Emperador, con efectos desde el 5 al 31 de di­
ciembre de 1962, por la cuota de 29.525,17 pesetas. 

Cine Fantasio, con efectos de todo el año 1962, por la 
cuota de 514.290,94 pesetas. 

44. Desestimar la petición de doña Pilar González Yu­
bero sobre devolución de 1.859,77 pesetas, importe del re­
cibo de contribuciones especiales, por obras de instalación 
de aceras, asignadas a la finca número 334 de la calle de 
Bravo Murillo, teniendo en cuenta que la cantidad que le 
correspondía abonar era la de 3.719,54 pesetas, y ésta quedó 
reducida a la cantidad abonada, en cumplimiento del acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente, de 30 de marzo 
de 1962, por el que se le concedió la exención de pago en el 
50 por 100 del importe de estas cuotas de contribuciones 
especiales, sin que contra dicho acuerdo interpusiera recurso 
de reposición o reclamación económicoadministrativa en el 
plazo reglamentario, y según se le notificó por correo cer­
tificado en 24 de abril de 1962. 

45. Desestimar la petición de don Saturnino Ortiz 
Castillo sobre anulación del recibo de contribuciones espe­
ciales, por obras de pavimentación de la calzada, asignadas 
a la finca número 332 de la calle de Bravo Murillo, y que 
simultáneamente se le expida otro por el 50 por 100 de su 
importe, teniendo en cuenta que la cantidad que le corres­
pondía abonar era la de 9.832,62 pesetas, y ésta se redujo 
a 6.882,82 pesetas, en cumplimiento del acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 24 de octubre de 1962, 
por el que se le concedió la exención de pago en el 30 
por 100 del importe de estas contribuciones especiales 

46. Dar de baja a don Bienvenido Viñas Perie1 en el 
reparto de las cuotas de contribuciones especiales, por obras 
de pavimentación de la calzada y aceras, asignadas a un 
solar sin número en la calle de Belmonte de Tajo, por ha­
berse comprobado que no era el propietario del mismo en la 
fecha en que terminaron las obras; anulándose, en conse­
cuencia, el recibo que, por importe de 4.998,99 pesetas, se 
expidió a su nombre, y declarándose prescrito el derecho 
del Ayuntamiento al cobro de estas contribuciones espe­
ciales, teniendo en cuenta que ha transcurrido el plazo que 
para la prescripción señala el artículo 796 de la ley de Ré­
gimen local. 

47. Dar de baja a doña Rosa Barreiros Quintas en el 
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reparto de las cuotas de contribuciones especiales, por obras 
de pavimentación de la calzada y aceras, asignadas a la 
finca número 19 de la calle de Julián Hernández, por ha­
berse comprobado que no era la propietaria de la misma 
en la fecha en que terminaron las obras; anulándose, en 
consecuencia, el recibo que, por importe de 8.464,61 pesetas 
se expidió a su nombre, y declarando prescrito el derech~ 
del Ayuntamiento al cobro de estas contribuciones especia­
les, teniendo en cuenta que ha transcurrido el plazo que 
para la prescripción señala el artículo 796 de la ley de Ré­
gimen local. 

48. Dar de baja a don José Balado en el reparto de 
las cuotas de contribuciones especiales, por obras de pavi­
mentación de la calzada en el camino viejo de Leganés 
accediéndose a lo solicitado por don Jesús Balado Fol~ 
gueiras, por haberse comprobado que no era propietario de 
las dos fincas sin número que en el reparto figuran a su 
nombre; anulándose, en consecuencia, los dos recibos que 
se le expidieron, por 2.677,44 y 2.218,45 pesetas, respecti­
vamente, y declarando prescrito el derecho del Ayunta­
miento al cobro de estas contribuciones especiales, a tenor 
de lo determinado en el artículo 796 de la ley de Régimen 
local, teniendo en cuenta 'que los supuestos obligados al 
pago fueron requeridos después de transcurrido el plazo de 
cinco años que para la prescripción extintiva señala el 
mencionado precepto. 

49. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Estimar la reclamación de don Andrés Sán­

chez J ulián sobre rectificación de titularidad de un inmueble 
sin número en la calle de Ramón y Cajal en la distribución 
de contribuciones especiales, por calzada, en la expresada 
vía pública, anulándose, en consecuencia, el recibo girado 
a su nombre por la finca, causa y conceptos expresados, una 
vez comprobado que no es el propietario de aquél; y 

Segundo. Ordenar a la Sección de Rentas y Exaccio­
nes Municipales que expida seis recibos de contribuciones 
especiales relativos a un inmueble sin número de la calle de 
Ramón y Cajal, cuya cuota, de 13.264,99 pesetas, será dis­
tribuída en la siguiente forma: 

Doña Josefa J ulián Argüello, 7.737,94 pesetas; doña 
Nicanora Sánchez Julián, 1.105,41 pesetas; doña Matilde 
Sánchez Julián, 1.105,41 pesetas; don Andrés Sánchez Ju­
lián, 1.105,41 pesetas; doña María Sánchez Julián, 1.105,41 
pesetas, y doña Agustina Sánchez Julián, 1.105,41 pesetas, 
que serán puestos al cobro en período voluntario y sin 
recargos de ninguna clase. 

50. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 50 de la calle del Doce de Octubre, represen­
tada por su actual presidente, don Juan Oliver, la exención 
de pago de las contribuciones especiales asignadas al citado 
inmueble, por las obras de instalación de tuberías y bocas de 
riego realizadas en la mencionada vía pública, por tratarse 
de finca que con anterioridad a la fecha de comienzo de las 
obras originarias de estas contribuciones se hallaba exenta 
del pago del 90 por 100 de toda clase de contribuciones 
e impuestos, por tener la calificación definitiva de bonifi­
cable, al amparo del decreto-ley de 27 de noviembre de 1953, 
y estar tributando el 10 por 100 restante con el recarg.o 
del 4 por 100 del Ensanche, por lo que se da la incompah­
bilidad de tributaciones que prescribe el artículo 587-2.° de 
la ley de Régimen local, y anular, en consecuencia, el recibo 
número 2.250, de 2.954,93 pesetas, expedido para la exac­
ción de las cuotas correspondientes. 

51 a 55. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por diversas obras eje­
cutadas por el ' Ayuntamiento, por satisfacer todos ellos con 
el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche s~bre 
las contribuciones territoriales urbanas de los respectIvOS 
inmuebles, y ser ello incompatible con la aplicación de las 
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contribuciones especiales, a tenor de 10 preceptuado en el 
apartado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen local: 

A don Carlos Vozmediano Espinosa, propietario de la 
finca número 25 de la calle del Doce de Octubre, con vuelta 
a la de Máiquez, 74, por obras de instalación de tuberías 
y bocas de riego. 

A don José Luis Rodríguez Pablos, administrador de 
la finca número 207 de la calle de Serrano, por obras de 
aceras. 

A don Lucas Martínez Torija, propietario de la finca 
número 15 de la calle del Olvido, por obras de calzada, 
aceras, absorbederos y bocas de riego. . 

A don Ramón Ruiz Cabrera, propietario de una finca 
sin número de la calle de Vinaroz, por obras de calzada 
y aceras. 

A don Juan Pedro Madridano Morales, propietario de 
la finca número 7 de la calle de la Amargura, por obras 
de pavimentación de la calzada y aceras. 

56. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder a doña Rosalía Alvarez González 

la exención de pago de la cuota de contribuciones especiales, 
por obras de instalación de tuberías y bocas de riego, asig­
nada a la finca número 21 de la calle de Emilio Ortuño, 
accediéndose a lo solicitado por el Banco de la Propiedad, 
teniendo en cuenta que tributaba con el recargo extraor­
dinario del 4 por 100 del Ensanche durante la realización 
de las obras, y ser ello incompatible con la aplicación de 
las contribuciones especiales, a tenor de 10 preceptuado en 
el apartado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen local, 
anulándose, en consecuencia, el recibo que le fué girado; y 

Segundo. Liberar el depósito constituído en Valores 
independientes y auxiliares del presupuesto, a disposición 
de la Alcaldía Presidencia, mediante carta de pago núme­
ro 6.024, de 16 de abril último, por un importe de 5.512,15 
pesetas, con devolución del total del mismo, teniendo en 
cuenta que en el precedente acuerdo ha quedado resuelta 
la petición a cuyas resultas se constituyó. 

57. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, por obras de instalación de 
alcantarillado, asignadas a la finca número 79 de la calle 
de Emilio Ferrari, accediéndose a 10 solicitado por doña 
Concepción Esteras Pérez, teniendo en cuenta que tributaba 
con el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche 
sobre su contribución territorial urbana durante la realiza­
ción de las obras, y ser ello incompatible con la aplicación 
de las contribuciones especiales, a tenor de 10 preceptuado 
en el apartado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen 
local; y 

Segundo. Liberar el depósito constituído en Valores 
independientes y auxiliares del presupuesto, a disposición 
de la Alcaldía Presidencia, mediante carta de pago nú­
mero 8.991, de 12 de mayo de 1962, por un importe de 
14.358,21 pesetas, con devolución de la totalidad del mismo, 
teniendo en cuenta que en el precedente acuerdo ha quedado 
resuelta la petición a cuyas resultas se constituyó. 

58. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
doña Josefa Briongos Fernández contra el acuerdo, de 
27 de febrero del corriente año, desestimatorio de su peti­
ción de exención de pago de la cuota de contribuciones 
especiales, por obras de instalación de alumbrado, asignada 
a la finca número 113 de la calle de Embajadores, teniendo 
en cuenta que se ha comprobado posteriormente que tribu­
taba con el recargo extraordinario del 4 por 100 del En­
sanche durante la realización de las obras; anulándose el 
a;uerdo recurrido y el recibo que se le expidió, y decla­
randola, en su lugar, exenta de este pago de contribuciones 
especiales, a tenor de 10 que preceptúa el apartado 2.° del 
artículo 587 de la ley de Régimen local. 
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59. Declarar fallidas, conforme establece el artículo 263 
del reglamento de Haciendas locales, las cuotas de contri­
buciones especiales, por obras de alcantarillado en las calles 
de Carabaña y Nestares, asignadas, respectivamente, a las 
fincas números 7 y 3 de las expresadas vías públicas, según 
recibos números 956 y 975, del año 1959, dado el tiempo 
transcurrido desde la ejecución de las obras originarias de 
la exacción sin haber conseguido identificar la personalidad 
del obligado al pago, a pesar de las gestiones realizadas en 
tal sentido por las diferentes Recaudaciones y Servicios 
municipales. 

60. Declarar fallidas, conforme establece el artículo 263 
del reglamento de Haciendas locales, las cuotas de contri­
buciones especiales, por obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras ejecutadas en la calle de María Magdalena, 
asignadas a dos inmuebles sin número de la expresada vía 
pública, según recibos números 578 y 579, del año 1959, 
dado el tiempo transcurrido desde la ejecución de las obras 
originarias de la exacción sin haber conseguido identificar 
la personalidad de los obligados al pago, a pesar de las 
gestiones realizadas en tal sentido por las diferentes Re­
caudaciones y Servicios municipales. 

61. Disponer que con la cantidad de 300.000 pesetas 
ingresadas por doña Ana Vindel Ochoa, viuda de don 
Marcelo Usera Sánchez, en la cuenta que el Ayuntamiento 
tiene abierta en el Banco Central de esta capital, importe 
del precio obtenido por dicha señora en la venta de la finca 
número 208 de la calle de Antonio López, haciendo uso 
de la autorización contenida en la cláusula quinta del testa­
mento de dicho señor, en el que se instituía como nudo 
propietario de sus bienes al grupo escolar municipal Mar­
celo U sera y usufructuaria vitalicia a la expresada señora, 
se adquieran cédulas de Crédito Local (lotes), que se depo­
sitarán posteriormente en las oficinas centrales del Banco 
Hispano Americano, haciéndose constar en los resguardos 
correspondientes las circunstancias del usufructo y de la 
nuda propiedad de dichas cédulas, siguiendo el mismo pro­
cedimiento que en la inversión de las sumas importe del 
precio de venta de otras fincas de la testamentaría del señor 
Usera enajenadas con anterioridad. 

62 a 75. Quedar enterada de la liquidación de ingresos 
y gastos, formulada por el Patronato Municipal de la Vi­
vienda, referentes a las fincas de propiedad municipal que 
a continuación se relacionan, correspondiente al cuarto tri­
mestre del pasado año, cuyos líquidos fueron ingresados for­
mando parte del cargareme número 2.974, formalizado el 
día S de marzo último, como resultante de la suma de los 
superávit obtenidos en la liquidación de la renta de dichas 
fincas de propiedad municipal, una vez deducidas las can­
tidades deficitarias; cuya liquidación deberá tener su ade­
cuado reflejo en la cuenta general del ejercicio de 1962, en 
cumplimiento de 10 que determina la regla 81 de la instruc­
ción de Contabilidad, complementaria del reglamento de 
Haciendas locales vigente, y considerando también el con­
tenido del artículo 43 del reglamento de Bienes municipales 
de 27 de mayo de 1955: 

Finca número 26 de la calle de Olite, 690,97 pesetas. 
Finca número 17 de la calle de Atocha, 9.149,53 pe­

setas. 
Finca número 8 del paseo de Muñoz Grandes, 1.306,25 

pesetas. 
Finca número 16 de la avenida de los Toreros, pese­

tas 24.182,28. 
Finca número 46 de la calle de Cavanilles, 706,50 pe-

setas. 
Finca número 34 de la calle del Agui1a, 979,64 pesetas. 
Finca número 31 de la calle de Calatrava, 4.269,83 pe­

setas. 
Finca número 33 de la calle de Calatrava, 2.386,13 pe-

setas. 
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Finca número 35 de la calle de Calatrava, 13.517,63 
pesetas. 

Finca número 42 de la calle de Calatrava, 3.731,40 pe­
setas. 

Finca número 2 de la calle de Colomer, 208,50 pesetas. 
Finca número 120 de la calle de López de Hoyos, 2.180 

pesetas. 
Finca número 10 de la plaza de Luca de Tena, 2.536 

pesetas. 
Finca número 11 de la calle de la Luna y 32 de la de 

Silva, 30.151,70 pesetas. 

Urbanismo y Obras 

76. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 47 del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
un gasto de 303.705,60 pesetas para terminar el pago de 
las obras de pavimentación en la calle nueva transversal B, 
entre la carretera de La Coruña y la de Anivaca a Pozuelo, 
cuyo proyecto fué aprobado en 27 de julio de 1962. 

77. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 85 del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
un gasto de 1.755.492,33 pesetas para terminar el pago de 
las obras de ordenación de fachadas en la plaza de la Villa, 
cuyo proyecto fué aprobado en 27 de junio de 1962. 

78. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 47 del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
un gasto de 303.493,48 pesetas para terminar el pago de las 
obras de pavimentación de la calle de Ulpiana Benito, cuyo 
proyecto fué aprobado en 31 de octubre de 1962. 

79. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 47 del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
un gasto de 1.526.560 pesetas para terminar el pago de las 
obras de pavimentación y construcción de absorbederos en 
la calle de los Hermanos Machado, cuyo proyecto fué apro­
bado en 31 de octubre de 1962. 

80. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 47 del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
un gasto de 99.253,43 pesetas para terminar el pago de las 
obras de pavimentación e instalación de servicios comple­
mentarios en la calle del Bronce, cuyo proyecto fué apro­
bado en 26 de septiembre de 1962. 

81. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 47 del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
un gasto de 457.749,98 pesetas para terminar el pago de las 
obras de pavimentación e instalación de servicios comple­
mentarios en la calle de Martínez de la Riva, entre la del 
Monte Oíz y el camino alto de Palomeras, cuyo proyecto 
fué aprobado en 28 de mayo de 1962. 

82. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 47 del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
un gasto de 1.208.916,66 pesetas para terminar el pago de 
las obras de reconstrucción de una nave en los Talleres 
Generales para el Servicio de Limpiezas, con destino a al­
macén de cubos Ochsner, cuyo proyecto fué aprobado en 
27 de julio de 1962. 

83. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación y complementarias 
en la calle transversal B, entre la carretera de Madrid a La 
Coruña y la de Aravaca a Pozuelo, que fueron adjudicadas 
a don Antonio Vi11ar Gómez en 31 de octubre de 1962; 
debiendo el importe a que . asciende en total dicha certifi­
cación, de 30.247,59 pesetas, abonarse con cargo al crédito 
consignado en la partida 100, Resultas, del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo. 

84. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación en la calle de la 
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Araucaria, entre las del Marqués de Viana y Tablada, que 
fueron adjudicadas a Construcciones Boxse (S. L.) en 
30 de enero del corriente año; debiendo el importe a que 
asciende en total dicha certificación, de 50.000 pesetas 
abonarse con cargo al crédito consignado en la partida 100' 
Resultas, del vigente presupuesto especial de Urbanismo: 

85. Aprobar la certificación número 14, expedida por 
el Servicio de Vías y Obras de la Dirección de Urbanismo 
correspondiente a las obras de urbanización en el polígon¿ 
de Santa Marca (sector Norte), que fueron adjudicadas 
a Constructora General Española (S. A.) en 19 de sep­
tiembre de 1961; debiendo el importe a que asciende en 
total dicha certificación, de 1.502.915,41 pesetas, abonarse 
con cargo al crédito consignado en la partida 35 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

86. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en la calle de Queremón Castelló, 
que fueron adjudicadas a don Angel Sainero Mora en 30 de 
enero del corriente año; debiendo el importe a que asciende 
en total dicha certificación, de 246.187,03 pesetas, abonarse 
con cargo al crédito consignado en la partida 47 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

87. Aprobar la certificación número 6, expedida por 
la Jefatura de Aguas Potables y Residuales, correspondiente 
a las obras de pavimentación y construcción de galería de 
servicios en la calle de Sagasta, desde la de Francisco de 
Rojas hasta la glorieta de Bilbao, que fueron adjudicadas 
a Fomento de Obras y Construcciones (S. A.) en 1 de 
junio de 1962; debiendo el importe a que asciende en total 
dicha certificación, de 381.640,02 pesetas, abonarse con 
cargo al crédito consignado en la partida 100, Resultas, 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

88. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
el Servicio de Vías y Obras de la Dirección de Urbanismo, 
correspondiente a las obras de urbanización del acceso al 
polígono de Santa Marca, en el sector Sur por la calle de 
Marcenado, que fueron adjudicadas a la Compañía Penin­
sular de Asfaltos y Construcciones (S. A.) en 30 de marzo 
de 1962; debiendo el importe a que asciende en total dicha 
certificación, de 839.026,57 pesetas, abonarse con cargo al 
crédito consignado en la partida 100, Resultas, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

89. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación en la calle trans­
versal B, entre la carretera de La Coruña y Aravaca, que 
fueron adjudicadas a don Antonio Villar Gómez en 31 de 
octubre de 1962; debiendo el importe a que asciende en 
total dicha certificación, de 120.471,64 pesetas, abonarse 
con cargo al crédito consignado en la partida 100, Resultas, 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

90. Aprobar la certificación número 4 (liquidación), 
expedida por la Dirección de Vías, Circulación ' y Trans­
portes, correspondiente a las obras de instalación de se~ales 
luminosas reguladoras de la circulación, de funcionalTIlento 
automático, en la calle de Francisco Silvela, entre la plaza 
de Roma y la glorieta de Ruiz de Alda, en su encuentro 
con la calle de Joaquín Costa, que fueron adjudicadas a la 
Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas (S. A.) en 
27 de abril de 1962; debiendo el importe a que asciende 
en total dicha certificación, de 593.670,59 pesetas, abonarse 
con cargo al crédito consignado en la partida 47 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo; aprobar, asimismo, las 
economías obtenidas, que ascienden a las sumas de 884,96 
pesetas por volumen de obra y 35,40 pesetas de! 4 por 1~0 
del fondo de indemnización, con cargo a la partlda 47, mas 
30,76 pesetas en concepto de volumen de obra y 1,24 pese­
tas del 4 por 100 del fondo de indemnización, con cargo 
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a la partida 100, Resultas, del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

91. Aprobar la certificación número 4 (liquidación), 
expedida por la Dirección de Vías, Circulación y Trans­
portes, correspondiente a las o?ras d~, instalación. de se?ales 
luminosas reguladoras de la clrculaclOn, de funcIOnamIento 
automático, en la calle del Doctor Esquerdo y plaza de 
Roma, que fueron adjudicadas a la Sociedad Ibérica de 
Construcciones Eléctricas (S. A.) en 5 de mayo de 1962; 
debiendo el importe a que asciende en total dicha certifi­
cación, de 414.373,23 pesetas, abonarse con cargo al crédito 
contraído en la partida 47 del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo ; aprobar, asimismo, las economías obtenidas, 
que se hallan contraídas en la partida 47, el importe de 
17,02 pesetas por volumen de obras y 0,69 pesetas del 
4 por 100 del fondo de indemnización, y en la partida 100, 
Resultas, la cantidad de 56,49 pesetas por obra y 2,27 pese­
tas del 4 por 100 del fondo de indemnización. 

92. Aprobar la certificación número 4, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación e instalación de 
tuberías y bocas de riego en el paseo de la Reina Cristina, 
que fueron adjudicadas a Cubiertas y Tejados (S. A.) en 
27 de julio de 1962; debiendo el importe a que asciende en 
total dicha certificación, de 2.361.414,79 pesetas, abonarse 
con cargo al crédito consignado en la partida 47 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

93. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Dirceción de Edificaciones Privadas, correspondiente 
a las obras de ordenación de fachadas de la plaza de la 
Villa, que fueron adjudicadas a don Angel B. Beltrán 
Sánchez en 30 de julio de 1958; debiendo el importe a que 
asciende en total dicha certificación, de 768.305,16 pesetas, 
abonarse con cargo al crédito consignado en la partida 85 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

94. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en la calle de la Oca (segundo 
tramo), que fueron adjudicadas a Ortiz y Compañía (S. L.) 
en 30 de enero del corriente año; debiendo el importe a que 
asciende en total dicha certificación, de 300.000 pesetas, 
abonarse con cargo al crédito consignado en la partida 100, 
Resultas, del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

95. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en la calle del Bronce, que fueron 
adjudicadas a doña Carmen Arjona Gutiérrez en 30 de 
enero del corriente año; debiendo el importe a que asciende 
en total dicha certificación, de 171.256,74 pesetas, abonarse 
con cargo al crédito consignado en la partida 100, Resultas, 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

96. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes. corres­
pondiente a las obras de pavimentación y construcción de 
absorbederos en la calle de los Hermanos Machado, que 
fueron adjudicadas a don José Mulas Herrerín en 22 de 
febrero de 1962; debiendo el importe a que asciende en 
total dicha certificación, de 99.999,89 pesetas, abonarse con 
cargo al crédito consignado en la partida 100, Resultas, 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

97. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación de la calle de San 
Raimundo, que fueron adjudicadas a don Tomás Ortiz Gil 
en 31 de octubre de 1962; debiendo el importe a que as­
ciende en total dicha certificación, de 246.881,01 pesetas, 
abonarse con cargo al crédito consignado en la partida 100, 
Resultas, del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 
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98. Aprobar la certificación número 1 (liquidación), 
expedida por la Dirección de Construcciones Municipales, 
correspondiente a las obras de construcción de un local 
comercial en la calle de Valderribas, que fueron adjudicadas 
a Almanzora (S. A.) en 27 de abril de 1962; debiendo el 
importe a que asciende en total dicha certificación, de pese­
tas 149.753,84, abonarse con cargo al crédito consignado en 
la partida 100, Resultas, del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo; aprobar, asimismo, las economías obtenidas, 
que ascienden a 77,02 pesetas por volumen de obra y 3,08 
pesetas del 4 por 100 del fondo de indemnización. . 

99. Aprobar la certificación número 1 (liquidación), 
expedida por la Sección de Construcciones y Propiedades 
Municipales, correspondiente a las obras de terminación de 
instalación del servicio de ambulancias en el Matadero Mu­
nicipal, que fueron adjudicadas a don Guillermo Estévez 
Estévez en 3 de octubre de 1962; debiendo el importe a que 
asciende en total dicha certificación, de 70.865,61 pesetas, 
abonarse con cargo al crédito consignado en la partida 100, 
Resultas, del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

100. Aprobar la certificación número 9, expedida por 
la Jefatura de Aguas Potables y Residuales, correspondiente 
a las obras de construcción del colector del Arroyo de la 
Veguilla, que fueron adjudicadas a Corsan (S. A.) en 26 de 
junio de 1959; debiendo el importe a que asciende en total 
dicha certificación, de 164.615,06 pesetas, abonarse con 
cargo al crédito consignado en la partida 26 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

101. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Sección de Construcciones de la Dirección de Construc­
ciones, correspondiente a las obras de cerramiento del grupo 
escolar Divino Maestro, del paseo de Extremadura, que 
fueron adjudicadas a don Manuel Reaño Rodrigo; debiendo 
el importe a que asciende en total dicha certificación, de 
113.784,81 pesetas, abonarse con cargo al crédito consig­
nado en la partida 101, Resultas, del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

102. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios 
Industriales, correspondiente a las obras de instalación de 
alumbrado público en diversas calles de la Primera Divi­
sión, que fueron adjudicadas a Industria Eléctrica Fran­
cisco Benito Delgado (S. A.) en 27 de junio de 1962; de­
biendo el importe a que asciende en total dicha certificación, 
de 159.535,94 pesetas, abonarse con cargo al crédito con­
signado en la partida 100, Resultas, del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo. 

103. Aprobar la certificación número 9, expedida por 
. la Dirección de Construcciones Municipales, correspondien­
te a las obras de construcción de un edificio para Equipo 
Quirúrgico en Vallecas, que fueron adjudicadas a Entre­
canales y Távora (S. A.) en 31 de mayo de 1961; debiendo 
el importe a que asciende en total dicha certificación, de 
794.933,91 pesetas, abonarse con cargo al crédito consigna­
do en la partida 100, Resultas, del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

104. Aprobar la certificación número 17, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios 
Industriales, correspondiente a las obras de instalación de 
alumbrado público en diversas calles de la Quinta División, 
que fueron adjudicadas a Ramón Hermanos (S. A.) en 
29 de septiembre de 1962; debiendo el importe a que as­
ciende en total dicha certificación, de 128.244,13 pesetas, 
abonarse con cargo al crédito consignado en la partida 100, 
Resultas, del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

105. Aprobar el abono de un gasto de 17.300 pesetas, 
como importe de una factura, de 12 de marzo último, por 
los anuncios publicados en el diario Informaciones, de esta 
capital, para la propaganda de la subasta de parcelas del 
poblado de Santa Marca; debiendo ser cargo dicha suma 
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al crédito consignado en la partida 11 del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo. 

106. Aprobar el abono de un gasto de 19.150 pesetas, 
como importe de una factura, de 10 de marzo último, por 
los anuncios publicados en el diario Madrid, de esta capital, 
para la propaganda de la subasta de parcelas del polígono 
de Santa Marca; debiendo ser cargo dicha suma al crédito 
consignado en la partida 11 del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

107. Aprobar el abono de un gasto de 7.744,50 pesetas, 
cOmO importe de la factura por los anuncios publicados en 
el diario A B C, de esta capital, para la propaganda de la 
subasta de parcelas del polígono de Santa Marca; debiendo 
ser cargo dicha suma al crédito consignado en la partida 11 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

108. Aprobar el abono de un gasto de 255.817,09 pe­
setas, correspondiente a los trabajos realizados por el Insti­
tuto Geográfico y Catastral, para la conservación y puesta 
al día de las hojas del plano parcelario durante el primer 
bimestre del año actual; debiendo ser cargo dicho importe 
al crédito consignado en la partida 6.a del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo. 

109. Aprobar el abono de un gasto de 1.914.806 pe­
setas, correspondiente a la factura presentada por la casa 
Deutz, Compañía Española de Motores Deutz Otto Legí­
timo (S. A.), por la adquisición de un autobomba Magirus, 
tipo L.F-16, con destino al Servicio contra Incendios; de­
biendo ser cargo dicho importe al crédito consignado en la 
partida 73 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

110. Aprobar el abono de un gasto de 2.473.699 pese­
tas, correspondiente a la factura presentada . por la casa 
Deutz, Compañía Española de Motores Deutz Otto Legí­
timo (S. A.), de 6 de septiembre de 1962, por la adquisición 
de un coche especial para fuegos de hidrocarburos Magirus 
con destino al Servicio contra Incendios; debiendo ser cargo 
dicho importe al crédito consignado en la partida 73 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

111. Aprobar el abono de un gasto de 3.525.738 pe­
setas, correspondiente a la factura presentada por la casa 
Deutz, Compañía Española de Motores Otto Deutz Legí­
timo (S. A.), de 26 de octubre de 1962, por la adquisición 
de un autoescala, de 50 metros, Magirus, tipo DL-50 h., 
con destino al Servicio de Incendios; debiendo ser cargo 
dicho importe al crédito consignado en la partida 73 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

112. Aprobar el abono de un gasto, a justificar, de 
2.000 pesetas a favor del señor Gestor consistorial don 
José Entrena Cuesta para atender al pago de las contri­
buciones e impuestos que se presenten; debiendo ser cargo 
dicho importe al crédito consignado en la partida 2.a del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

113. Aprobar el abono de un gasto, a justificar, de 
1.000 pesetas a favor del señor Depositario de Villa para 
atender al pago que ocasionen los gastos de pólizas y tim­
bres en documentos oficiales durante el primer semestre 
del año actual; debiendo ser cargo dicho importe al crédito 
consignado en la partida 3.a del vigente presupuesto espe­
cial de Urbanismo. 

114. Aprobar un gasto de 1.922,99 pesetas, en con­
cepto de premios de cobranza del Recaudador del distrito 
de la Latina, de acuerdo con la relación presentada por el 
Recaudador Habilitado, don Rafael Chico Pérez, de cobros 
efectuados en el año en curso, por recibos de contribuciones 
especiales; debiendo ser carga"" dicha suma al crédito con­
signado en la partida La del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

115. Aprobar el abono de un gasto de 7.124,45 pese­
tas, en concepto de premios de cobranza del Recaudador 
del distrito de Palado, de acuerdo con la relación presen-
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tada por el Recaudador Habilitado, don Rafael Chico 
Pérez, correspondiente a cobros efectuados en el año en 
curso, por recibos de contribuciones especiales; debiendo 
ser cargo dicho importe al crédito consignado en la parti­
da La del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

116. Aprobar un gasto de 39.442,41 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 100, Resultas, del vi­
gente presupuesto especial de Urbanismo, en concepto de 
premios de cobranza a los Recaudadores, de acuerdo con 
la relación presentada por el Recaudador Habilitado, don 
Rafael Chico Pérez, de cobros efectuados en el año en curso 
y correspondientes al ejercicio de 1962, por recibos del 
arbitrio no fiscal sobre edificación deficiente. 

117. Aprobar un gasto, a justificar, de 240.000 pese­
tas a favor del Topógrafo Habilitado de la oficina carto­
gráfica, don Juan Bayón Contreras, para atender a los 
pagos que originen el levantamiento de planos topográficos 
a efectuar durante el primer trimestre del corriente año; 
debiendo ser cargo dicha suma al crédito consignado en la 
partida 5.a del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

118. Aprobar la cuenta justificada que rinde el señor 
Depositario de Villa, don J oáquín Simeón Vidal, de la can­
tidad de 1.000 pesetas, que le fueron abonadas por libra­
miento número 424, expedido en 14 de agosto del pasado 
año, para atender al gasto de pólizas y timbres en documen­
tos oficiales durante el segundo semestre de 1962; debiendo 
ser cargo dicho importe al crédito consignado en la parti­
da 3.a del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

119. Aprobar el abono de un gasto de 2.376,50 pe­
setas, como importe de una factura, de 1 de abril último, por 
los anuncios publicados en la revista Gaceta de la Cons­
tmcción, de esta capital, para la propaganda de la subasta 
de parcelas del polígono de Santa Marca; debiendo ser 
cargo dicho importe al crédito consignado en la partida 11 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

120 a 141. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, visto 10 informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Vicente Moreno, para construir una casa de 
plantas baja y tres más con torreón en la calle del Amor 
Hermoso, 75. 

A don Angel Martín Olivares, para construir una casa 
de siete plantas, dos áticos y semi sótano en el paseo de 
las Acacias, 5. 

A don Plácido Alonso Alonso, para construir un se­
gundo ático en la finca número 8 de la calle de Antonio 
López. 

A don Vicente Cea Castillo, para reformar la planta 
baja y ampliación de la primera en la finca número 1 de 
la calle de Arévalo Lara. 

A don Eduardo García Ruiz, para construir una casa de 
plantas baja y dos más en la calle de Andrés Gómez, sin 
número. 

A don Francisco Cepas Madueño, para construir una 
casa de plantas baja y cuatro más en la calle de Cebreros, 18. 

A don Francisco Cepas Madueño, para construir una 
casa de plantas baja y tres más en la calle de Cebreros, 20. 

A don Guillermo Franco Núñez, para demolición total 
de la finca número 21 de la calle de Castilla. 
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A don Félix Ruiz Zalve, para demolición total de la 
finca número 13 de la calle de Cristóbal Bordíu. 

A Edificios Seida (S. A.), para construir una casa de 
plantas d~ sót,ano, baja y primera en la :~lle de .Carlos 
Perei ra, Sin numero, con vuelta a la de EmIlIO Mano. 

A don Angel Solana Fernández, para demoler la finca 
número 20 de la calle de Eduardo Requena. 

A don Martín Blázquez González, para demoler la finca 
número 5 de la calle de los Fundadores. 

A don .T uan de Dios Gómez, para construir una casa 
de plantas baja y tres más en la calle de Mira el Río Alta, 8. 

A don Gregario BIas Moreno y otro, para construir una 
casa de plantas de sótano, baja y tres más en la calle de 
Mariano Carderera, 9. 

A Urbanizadora Meliá (S. A.), para demolición total de 
la finca número 25 de la calle de la Princesa, con vuelta 
a las de Luisa Fernanda y Evaristo San Miguel. 

Al Patronato de Viviendas de la Guardia Civil, para 
construir una casa de plantas de semi sótano y cinco más 
en la calle de Puerto Rico, sin número (casa 11). 

A Norka Española (S. A.), para construir dos naves 
interiores de plantas baja en la calle R, sin número (Cani­
lIejas). 

A don Manuel Alarcón Domínguez, para construir una 
casa de plantas de semisótano, baja y ocho más en la calle 
Seis, sin número, con vuelta a la de Clara del Rey. 

A Cabo Industrias Cárnicas (S. A.), para derribo total 
de la finca número 21 de la calle de San Enrique. 

A don Gerardo Cadierno, a don Plácido Alonso y a don 
Carlos Bernal, para construir un edificio destinado a mer­
cado, de dos plantas de sótano, baja y dos más en la calle de 
San Enrique, con vuelta a la de Lérida. 

A don Antonio Gómez-Pinto Gómez y otros, para de­
moler totalmente la finca número 31 de la calle de Los 
Urquiza. 

A Urbanizadora Saconia (S. A.), para construir ocho 
bloques de viviendas y locales comerciales de planta baja 
y cuatro más en la calle de Valle del Oro, sin número. 

Gobierno interior y Personal 

142. Autorizar la formalización de convenio adminis­
trativo con don José Cañigral Alvarez para prestar servi­
vicios en calidad de Profesor de la Banda Municipal, en la 
especialidad de trombón, con duración de un año natural, 
contado a partir del día en que sea firmado el contrato por 
ambas partes, con la remuneración única de 21.000 pesetas 
anuales, abonables por mensualidades vencidas, y siempre 
que en cada una de estas últimas hubiere realizado de modo 
efectivo los trabajos que se le hayan encomendado, sin que, 
por tanto, tenga derecho a pagas extraordinarias ni a nin­
gún otro beneficio de carácter económico establecido re­
glamentariamente o por acuerdo de la Corporación para sus 
funcionarios y obreros de plantilla, y con arreglo a las demás 
condiciones que figuran en el proyecto de contrato que obra 
unido al expediente. 

143. Rectificar oficialmente en cuanta documentación 
exista del Guardia de Policía Municipal, jubilado, don An­
tonio García Gallardo en esta Corporación el primer nombre 
por el de Gumersindo Antonio, que es el que en realidad le 
corresponde, según la certificación que consta unida al expe­
diente, comunicando la resolución adoptada a las dependen­
cias correspondientes, a sus efectos. 

144. Conceder a la Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo doña Victoria Escribano García-Quijada el 
pase a la situación de excedencia voluntaria, con efectos 
desde el 23 de abril último, en las condiciones determinadas 
en los artículos 56, apartado d); 62, con la modificació que 
determina el decreto del Ministerio de la Gobernación de 
8 de agosto de 1962, y 63 del vigente reglamento de Fun-

20 de mayo de 1963 

cionarios de Administración local de 30 de mayo de 1952, 
o sea por el plazo mínimo de un año, sin limitación máxima 
de tiempo, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que 
le sea computable a ningún efecto el tiempo que permanezca 
en tal situación; teniendo presente que, caso de solicitar el 
reingreso, tendrá derecho a ocupar la vacante que exista 
o la primera que se produzca dentro de las de su categoría. 

145. Conceder al Profesor de la Banda Municipal don 
José ChenQll Hernández el pase a la situación de exceden­
cia voluntaria, con efectos del día siguiente al en que se 
toma este acuerdo, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d); 62, con la modificación que de­
termina el decreto del Ministerio de la Gobernación de 8 
de agosto de 1962, y 63 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local de 30 de mayo de 1952, 
o sea por el plazo mínimo de un año, sin limitación máxima 
de tiempo, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que 
le sea computable a ningún efecto el tiempo que perma­
nezca en tal situación; teniendo presente que, caso de so­
licitar el reingreso, tendrá derecho a ocupar la vacante que 
exista o la primera que se produzca dentro de las de su 
categoría. 

146. Disponer el pase a la situación de excedencia 
voluntaria de don Juan Ramírez Rodríguez, Guardia de 
Policía Municipal, a partir del día 21 del mes de abril 
último, por no haberse reintegrado al servicio transcurridos 
los seis meses de licencia por asuntos propios, de confor­
midad con los artículos 48-2.°, 62 y 63 del reglamento de 
Funcionarios de Administración local, o sea por el plazo 
mínimo de un año desde aquella fecha, sin derecho a per­
cibir haber alguno, y sin que sea computable a ningún efecto 
el tiempo que permanezca en tal situación; teniendo dere­
cho al solicitar su reincorporación a ocupar la vacante que 
exista o la primera que se produzca en su categoría. 

147. Disponer el pase a la situación de excedencia 
voluntaria de don Antimo Moreno Alvarez, Guardia de 
Policía Municipal, a partir del día 19 del mes de abril últi­
mo, por no haberse reintegrado al servicio transcurridos los 
seis meses de licencia por asuntos propios, de conformidad 
con los artículos 48-°, 62 y 63 del reglamento de Funcio­
rios de Administración local, o sea por el plazo mínimo de 
un año desde aquella fecha, sin derecho a percibir haber 
alguno, y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo 
que permanezca en tal situación; teniendo derecho al soli­
citar su reincorporación a ocupar la vacante que exista ·0 la 
primera que se produzca en su categoría. 

148 y 149. Conceder a don Lorenzo Abad Sancho 
y a don Vicente Martínez García, operarios del Servicio 
de Parques y Jardines, el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local de 30 de mayo de 1952 
y modificación posterior adoptada por decreto de 8 de 
agosto de 1962, por el que se suprime el plazo máximo de 
duración de la excedencia voluntaria de los funcionarios 
de Administración local, o sea por el plazo mínimo de un 
año, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que sea 
computable a ningún efecto el tiempo que permanezcan en 
tal situación; teniendo derecho al solicitar su reincorpora­
ción a ocupar la vacante que exista o la primera que se 
produzca en su categoría. 

150. Conceder el reingreso como Guardia de Policía 
Municipal a don Dionisia Gil Lozano, por haber solicitado 
el mismo su reincorporación y existir vacante, conforme 
al artículo 63-1 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

151. Confirmar en el cargo de Subalterno, para el que 
fué nombrado con carácter provisional durante tres meses 
por acuerdos de la Comisión Municipal Permanente de 26 
de diciembre de 1962 y 17 de abril último, con efectos desde 
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el 4 de noviembre del citado año de 1962, a don Manuel 
Calle Calle, por haber acreditado su competencia y buena 
conducta en el cargo durante el período de su provisio­
nalidad. 

152. Autorizar la continuación en el servicio activo 
del Bombero del Servicio contra Incendios don Fermín Mi­
guel Yubero, por haber sido declarado apto por el Tribunal 
médico en su reunión del día 20 de abril último y de con­
fo~midad con el decreto de 8 de mayo de 19th, que re­
qUIere la edad de sesenta y cinco años para la jubilación 
forzosa; quedando sometido a reconocimiento médico anual. 

153. Autorizar la continuación en el servicio activo 
del Bombero del Servicio contra Incendios don Angel Heras 
~lvira, por haber sido declarado apto por el Tribunal mé­
dl~o en su reunión del día 20 de abril último, y de confor­
ITIldad con el decreto de 8 de mayo de 1961, que requiere 
la edad de sesenta y cinco años para la jubilación forzosa; 
quedando sometido a reconocimiento médico anual. 

154. Fijar la situación administrativa que 'corresponde 
al Profesor Veterinario del Laboratorio Municipal don 
J osé María Hidalgo Chapado, por reingreso de la situación 
de excedencia voluntaria en que se encontraba, asignándole 
el haber anual de 29.282 pesetas, que serán cargo a la par­
tida 179 del vigente presupuesto, resultante de acumular al 
~nicial, de 22.000 pesetas, con que está dotada la plaza, el 
Importe de tres cuatrienios acumulativos del 10 por 100 
(dos que tenía reconocidos con anterioridad a su pase a tal 
situación y el tercero vencido el día 26 de marzo último), 
y con efectos desde el día 27 de febrero del corriente año 
fecha ele su toma de posesión, fijando el vencimiento dei 
próximo cuatrienio, que será el cuarto de éstos, el día 26 de 
marzo de 1967, si antes no se produce interrupción en sus 
servicios. 

155. Fijar la retribución correspondiente, en aplicación 
del acuerdo plenario de 30 de . enero del corriente año, del 
Auxiliar administrativo de la Agrupación Temporal Militar 
para Servicios Civiles don Vicente Pascual Cristóbal en 
8.000 pesetas anuales, en concepto de gratificación, a partir 
del día 8 ele marzo elel año en curso, y como 50 por 100 
elel inicial ele 16.000 pesetas anuales que tienen los Auxi­
liares administrativos ele plantilla, fijándole la fecha de ven­
cimiento de su primer quinquenio el día 7 de febrero 
de 1966, siempre que hasta entonces no se produzca inte­
rrupción en sus servicios; el gasto originado por tal motivo 
tenelrá aplicación a la partida 9.a del vigente presupuesto. 

156. Fijar la retribución correspondiente, en aplica­
ción del acuerdo plenario de 30 de enero del corriente año, 
del Auxiliar administrativo de la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles don José Martínez Redondo 
en 8.000 pesetas anuales, en concepto de gratificación, a par­
tir del día 24 de marzo del año en curso, y como 50 por 100 
del sueldo inicial de 16.000 pesetas anuales que tienen los 
Auxiliares administrativos de plantilla, fijándole la fecha 
de vencimiento de su primer quinquenio el día 23 de abril 
de 1964, siempre que hasta entonces no se produzca inte­
rrupción en sus servicios; el gasto originado por tal mo­
tivo tendrá aplicación a la partida 9.a del vigente presu­
puesto. 

157. Reconocer a don Mariano Pérez Navarro, nom­
brado Técnicoadministrativo de Intervención por acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 3 de abril último, 
el derecho al sueldo anual de 26.620 pesetas, resultante de 
acumular al inicial, de 22.000 pesetas, con que está dotada 
la plaza, dos cuatrienios del 10 por 100 progresivo "sobre 
dicho inicial cumplidos en cargo anterior, con efectos desde 
ellO del citado mes de abril, en que tomó posesión del 
expresado cargo, y fijándole como fecha ele vencimiento 
del tercer cuatrienio, si antes no se produce interrupción en 
sus servicios, la del 26 de marzo de 1965; el gasto origi-

442 

n~do por tal motivo tendrá aplicación a la partida 21 del 
vIgente presupuesto. 

158. Reconocer a don Máximo Alejandro Muñoz Gar­
cés, nombrado Técnicoadministrativo de Intervención por 
acu~r~o . de la Comisión Municipal Permanente de 3 de 
abnl ultimo, el derecho al sueldo "anual de 32.210 pesetas 
con cargo a la partida 21 del vigente presupuesto, resul~ 
tante de acumular al inicial, de 22.000 pesetas, con que 
está dotada la plaza, cuatro cuatrienios del 10 por 100 pro­
gresivo sobre dicho inicial cumplidos en cargo anterior 
con efectos. desde el 10 del citado mes de abril, en qu~ 
tomó posesIón del expresado cargo, y fijándole como fecha 
de vencimiento del sexto cuatrienio, si antes no se produce 
interrupción en sus servicios, la del 3 de abril de 1966. 

159. Reconocer a don Braulio Hernán Cortijo nom­
brado Técnicoadministrativo de Intervención por a~uerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 3 de abril último 
el derecho al sueldo anual de 26.620 pesetas, resultante d~ 
acumular al inicial, de 22.000 pesetas, con que está dotada 
la plaza, dos cuatrienios del 10 por 100 progresivo sobre 
dicho inicial cumplidos en cargo anterior, con efectos desde 
el 10 del citado mes de abril," en que tomó posesión del 
expresado cargo, y fijándole como fecha de vencimiento del 
tercer cuatrienio, si antes no se produce interrupción en 
sus servicios, la del 1 de marzo de 1%4; el gasto originado 
por tal motivo será cargo a la partida 21 del vigente pre­
supuesto. 

160. Reconocer a don Mariano Escolano López Mon­
tenegro, nombrado Técnicoadministrativo de Intervención 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 3 de 
abril último, el derecho al sueldo anual de 26.620 pesetas, 
con cargo a la partida 21 del vigente presupuesto, resultante 
de acumular al inicial, de 22.000 pesetas, con que está do­
tada la plaza, dos cuatrienios del 10 por 100 progresivo 
sobre dicho inicial cumplidos en cargo anterior, con efectos 
desde el 10 del citado mes de abril, en que tomó posesión 
del expresado cargo, y fijándole como fecha de venci­
miento del tercer cuatrienio, si antes no se produce inte­
rrupción en sus servicios, la del 31 de enero de 1964. 

161. Autorizar el abono de la remuneración prevista 
para el personal administrativo y Subalterno del Servicio 
de Cementerios por trabajos extraordinarios de exhuma­
ción, por un importe total de 85.000 pesetas, que serán 
cargo a la partida 195 del vigente presupuesto. 

162. Abonar a doña Felisa Fernández Herrero, Vi­
sitadora sanitaria, en situación de excedencia especial por 
matrimonio, el importe de las diferencias existentes entre 
las diecisiete mensualidades acordadas, a razón de 45,25 pe­
setas diarias, y las que efectivamente le correspondían, con 
arreglo a las 49,78 pesetas diarias que percibía en activo 
(34 pesetas de jornal y cuatro cuatrienios), resultando la 
siguiente cantidad: diecisiete mensualidades, a 135,60 pese­
tas (4,52 pesetas diarias), 2.305,20 pesetas, cantidad que 
será abonada a la interesada con cargo al crédito consignado 
en la partida 108 del vigente presupuesto. 

163. Abonar a don Félix Isaac Toledo Herce, Guardia 
del Cuerpo de Policía Municipal, el importe de las diferen­
cias que le corresponden por su incorporación al servici? 
activo en 1 de abril de 1961, ya que, por error, se consigno 
como fecha de jubilación la del 1 de mayo de dicho año, 
entre 10 percibido como jubilado y 10 que le corresponde 
como activo en dicho mes, que asciende a la cantidad de 
262,57 pesetas, que tendrán aplicación al crédito incorpo­
rado a la partida 901, Resultas, del vigente presupuesto. 

164. Abonar a don Angel Parreño Lucerón, operario 
del Servicio de Limpiezas, en situación de excedencia v~­
luntaria, el importe de la parte proporcional de la me~¡a 
mensualidad extraordinaria de abril, con arreglo a los trem­
ta días trabajados durante el primer semestre del año actual, 
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que asc~ende a la c~ntidad de 19?,80 pesetas, que tendrán 
aplicacion a la parüda 2.49 del v1gente presupuesto. 

165. Abonar a don Casto José T~jero Martín, Oficial 
cerrajero de Talleres Generales, jubilado, el importe de la 
pensión de los meses de octubre, noviembre y diciembre 
de 1962, no percibidos por el interesado y reintegrado a los 
fondos municipales, que asciende a la cantidad de 1.933,04 
pesetas, que tendrán aplicación a la partida 900, y desde 
elide enero, a razón de 639,90 pesetas, a la partida 667, 
ambas del vigente presupuesto. 

166. Abonar a don Domingo Leirado Díaz, operario 
del Servicio de Limpiezas, actualmente detenido en la Pri­
sión Provincial de Madrid, el importe de los jornales de­
vengados durante los días trabajados en el mes de agosto 
del pasado año y no percibido por el interesado, reintegrado 
a los fondos municipales, que asciende a las siguientes can­
tidades: por doce jornales del mes de agosto, 376,80 pese­
tas ; por doce días de diferencias hasta 40 pesetas, 71,28 
pesetas, y por doce días de plus de carestía de vida, 60,48 
pesetas; cantidades que serán abonadas al interesado con 
cargo al crédito que para estas atenciones ha sido incorpo­
rado como Resultas (capítulo VIII, artículo 1.0) del vigente 
presupuesto. 

167. Abonar a don Germán de Vega Rey, operario 
del Servicio de Limpiezas, jubilado, el importe de la pen­
sión del mes de febrero y el correspondiente a la ayuda fa­
miliar de dicho mes, no percibido por el interesado y rein­
tegrado a los fondos ~unicipales, que asciende a la cantidad 
de 2.064,33 pesetas la pensión y a 240 pesetas la ayuda 
familiar, que tendrán aplicación a las partidas 667 y 673, 
respectivamente, ambas del vigente presupuesto. 

168. Satisfacer al Bombero del Servicio contra Incen­
dios don Gerardo Santiago Tauriñán, como beneficiario de 
familia numerosa de primera categoría, el total del im­
puesto de utilidades, con efectos a partir del 1 de enero 
del corriente año; debiendo la cantidad mensual que co­
rresponde a las 40.972 pesetas declaradas con arreglo a la 
escala del 9,9 por 100 por que tributa, que asciende a 338,01 
pesetas, ser cargo a fondos gubernativos, "Cuenta de utili­
dades sobre haberes", y satisfecho por trimestres vencidos, 
todo ello con carácter provisional por un plazo no superior 
a seis meses, perdiéndose estos derechos si transcurrido 
dicho plazo no se presenta el oficio de la Delegación de Ha­
cienda en que se le conceda con carácter definitivo. 

169. Abonar a doña María Bravo Bueno, viuda del 
que fué Practicante contratado don Roberto Entío Anadón, 
por sí y en representación de sus dos hijos menores de edad, 
llamados Francisco de Asís y María Inmaculada, y con­
juntamente con los otros dos mayores, don Roberto y don 
José Luis, las siguientes cantidades devengadas y no perci­
bidas por el causante : Dar los haberes del mes de marzo del 
año en curso, 1.402,56 pesetas, y por el plus familiar del 
mismo mes, 373,75 pesetas; cantidades que serán cargo al 
crédito consignado en la partida 151 del vigente presu­
puesto. 

170. Abonar a doña Celedonia Gregaria Muñoz Pa­
rrilla, en concepto de viuda del que fué Oficial matarife del 
Matadero Municipal, jubilado, don Felipe Mejías García, 
conjuntamente con sus siete hijos mayores de edad, las 
siguientes cantidades: por la pensión y ayuda familiar de 
d~ciembre de 1962, 2.4f7,64 pesetas, y por la paga extraor­
dmaria de Navidad, 2.177,64 pesetas; cantidades que serán 
abonadas a los interesados con cargo a la partida corres­
~ondiente del capítulo VIII, Resultas, y a ia 672, respec­
hvamente, del vigente presupuesto. 

171. Abonar a doña María Teresa Garrido Martínez, 
en concepto de viuda del que fué Cantero de Vías y Obras 
don Antonio Merlo Hernández, por sí y en representación 
de sus dos hijas menores de edad, las siguientes cantidades: 
por los jornales del mes de noviembre, 1.607,10 pesetas; por 
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el plus de carestía, 180,90 pesetas; por la ayuda familiar, 
600 pesetas, y por la parte proporcional de la mensualidad 
extraordinaria de Navidad, 1.339,25 pesetas, cantidades que 
serán abonadas a la interesada con cargo al crédito que 
para estas atenciones ha sido incorporado como Resultas al 
capítulo VIII, artículo 1.0, del vigente presupuesto. 

172. Abonar a doña Dolores Carrero Infante, en con­
cepto de viuda del que fué operario del Servicio de Lim­
piezas don Victoriano de la Hoz Brunete, conjuntamente 
con su hijo mayor de edad, las siguientes cantidades: por 
los jornales del mes de diciembre, 2.054,85 pesetas; por el 
plus de carestía de vida, 164,85 pesetas, y por la mensua­
lidad extraordinaria de Navidad, 2.141,37 pesetas; canti­
dades que serán abonadas a los interesados con cargo al 
crédito que para estas atenciones ha sido incorporado como 
Resultas al capítulo VIII, artículo 1.0, del vigente presu­
puesto. 

173. Abonar a doña María Luisa Díaz Jiménez, en 
concepto de hermana del que fué operario del Servicio de 
Limpiezas don Alfonso Díaz Jiménez, las siguientes can­
tidades: por los jornales del mes de septiembre, 1.257,61 
pesetas; por el plus de carestía de vida, 151,47 pesetas; por 
la media mensualidad extraordinaria de septiembre, 671 ,97 
pesetas, y por la parte proporcional de la mensualidad 
extraordinaria de Navidad, 678,75 pesetas; cantidades que 
serán abonadas a los interesados con cargo al crédito que 
para estas atenciones ha sido incorporado como Resultas al 
capítulo VIII, artículo 1.0, del vigente presupuesto. 

174. Abonar a doña Paulina Martín García, en con­
cepto de viuda del que fué operario de Limpiezas don José 
Garrido Leiza, conjuntamente con la madre del causante, 
las siguientes cantidades: por los jornales, plus de carestía 
de vida y ayuda familiar del mes de diciembre, 1.697,14 
pesetas, y por la mensualidad extraordinaria de Navidad. 
1.289,63 pesetas; cantidades que serán abonadas a la inte­
resada con cargo al crédito que para estas atenciones ha sido 
incorporado al capítulo VIII, artículo 1.0, y a la partida 249, 
respectivamente, del vigente presupuesto. 

175. Abonar a doña Adelina Salas Castrillón, en con­
cepto de viuda del que fué operario del Servicio de Lim­
piezas don José Oguiza Martínez, por sí y en representa­
ción de sus tres hijos menores de edad, las siguientes 
cantidades: por los jornales, ayuda familiar y plus de 
carastía de vida del mes de febrero, 2.405,06 pesetas; por el 
plus de nevada, correspondiente a siete días, 343 pesetas; 
por la parte proporcional de la media mensualidad extraor­
dinaria de abril, 93,24 pesetas, y por la parte proporcional 
de la mensualidad extraordinaria de julio, 93,24 pesetas; 
cantidades que serán abonadas a la interesada con cargo 
a la partida 249 del vigente presupuesto. 

176. Abonar a doña Isabel Alvarez Hidalgo, en con­
cepto de viuda del que fué operario de Cementerios muni­
cipales, jubilado, don Ramón March Ferrer, conjuntamente 
con sus tres hijos mayores de edad, las siguientes cantida­
des: por la pensión de diciembre de 1962, 400 pesetas; 
por la ayuda familiar del mes de diciembre, 240 pesetas, 
y por la parte proporcional de la paga de Navidad, 337,66 
pesetas; cantidades que serán abonadas a los interesados 
con cargo: las dos primeras cifras a la partida correspon­
diente del capítulo VIII, Resultas, y la tercera a la 672 del 
vigente presupuesto. 

177. Abonar a doña Felipa Fermosel Prados, en con­
cepto de viuda del que fué operario de Parques y Jardines 
don Alejandro GarcÍa Herradón, conjuntamente con sus 
dos hijos mayores de edad, las siguientes cantidades: por 
los jornales de febrero, 1.171,95 pesetas; por la ayuda 
familiar, 420 pesetas; por el plus familiar, 48 pesetas; por 
el plus de carestía de vida, 141,35 pesetas; por la parte 
proporcional de la media mensualidad extraordinaria de 
abril, 377 pesetas, y por la parte proporcional de la men-
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sualidad extraordinaria de julio, 377 pesetas; cantidades 
que serán abonadas a los interesados con cargo: la primera, 
quinta y sexta cifras, a la partida 276; la segunda, a la 277 ; 
la tercera, a la 278, y la cuarta, a la 279, todas ellas del 
vigente presupuesto. 

178. Abonar a doña Ascensión González Sánchez, en 
concepto de viuda del que fué operario de Vías Públicas 
don José María Toledano Martín, conjuntamente con sus 
tres hijos mayores de edad, las siguientes cantidades: por 
los jornales del mes de enero, 2.976,30 pesetas; por el plus 
de carestía de vida, 171,90 pesetas; por la ayuda familiar, 
240 pesetas; por la parte proporcional de la media men­
sualidad extraordinaria de abril, 132,24 pesetas, y por la 
parte proporcional de la mensualidad extraordinaria de 
julio, 132,24 pesetas; cantidades que serán abonadas a los 
interesados con cargo : la primera, cuarta y quinta cifras, 
a la partida 249; la segunda, a la 252, y la tercera, a la 250, 
todas ellas del vigente presupuesto. 

179. Abonar a don Fernando García Mata, en con­
cepto de hijo del que fué operario de Alcantarillado, jubi­
lado, don Joaquín García Moreno, conjuntamente con sus 
cinco hermanos mayores de edad, las siguientes cantidades: 
por la pensión del mes de diciembre de 1962, 892,18 pese­
tas, y por la paga extraordinaria de Navidad, 863,40 pe­
setas; cantidades que serán abonadas a los interesados con 
cargo a la correspondiente partida del capítulo VIII, Re­
sultas, y a la 672, respectivamente, del vigente presupuesto. 

180. Abonar a doña Constancia Pérez González, en 
concepto de viuda del que fué Peón de Alcantarillado don 
Antonio Sedano de la Peña, conjuntamente con sus cuatro 
hijos mayores de edad, las siguientes cantidades: por los 
jornales del mes de febrero, 2.040,64 pesetas; por el plus de 
descenso, 28 pesetas; por el plus de carestía de vida, 142,80 
pes~tas; por la parte proporcional de la media mensualidad 
extraordinaria de abril, 594,86 pesetas, y por la parte pro­
porcional de la mensualidad extraordinaria de julio, 594,86 
pesetas; cantidades que serán abonadas a la interesada con 
cargo: la primera, segunda, cuarta y quinta cifras, a la 
partida 249, y la tercera, a la 252, ambas del vigente pre­
supuesto. 

181. Abonar a doña Carmen, don Manuel y don José 
Fuencueva Fernández, en concepto de hijos del que fué 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, jubilado y fa­
llecido, don Carlos Fuencueva Alonso, conjuntamente con 
la segunda esposa del causante, doña Leonor Lozano Var­
gas, y la nieta, llamada Leonor Fuencueva Gómez, si fuere 
mayor de edad, en otro caso actuará en su representación 
la madre o el tutor nombrado al efecto, las siguientes can­
tidades: por la pensión del mes de octubre de 1962, 296,08 
pesetas, y por la parte proporcional de la paga de Navidad, 
269,56 pesetas; cantidades que serán abonadas a los inte­
resados con cargo al capítulo VIII, Resultas, del vigente 
presupuesto. 

182. Abonar a doña Dolores Torrado Díaz, en con­
cepto de hija del que fué Sereno de Villa don José Torrado 
Fernández, conjuntamente con sus dos hermanos mayores 
de edad, el importe de la pensión de mayo de 1952, no 
percibida por el causante, y reintegrada a los fondos muni­
cipales, que asciende a la cantidad de 445,12 pesetas, que 
tendrá aplicación a la partida 680 del vigente presupuesto. 

183. Abonar a don Felipe Rodríguez García, en con­
cepto de viudo de la que fué Vigilante de evacuatorios, 
jubilada, doña Matilde Guindaláin Gómez, conjuntamente 
con sus seis hijos mayores de edad, las siguientes cantida­
des: por la pensión de diciembre de 1962, 717,03 pesetas, 
y por la paga extraordinaria de Navidad, 717,03 pesetas; 
cantidades que serán abonadas a los interesados con cargo 
a la correspondiente partida del capítulo VIII, Resultas, 
y a la 672, respectivamente, del vigente presupuesto. 
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184. Abonar a doña María Fernández García, en con­
cepto de esposa del Mozo sanitario, en situación de exce­
dente voluntario, don Manuel García Fernández, siempre 
que en el momento de hacerlas efectivas presente poder 
bastante que dice tener en su poder, la cantidad de 1.005,66 
pesetas, importe de la parte proporcional de la mensualidad 
extraordinaria de Navidad de 1962, que será abonada a la 
interesada con cargo a la partida 147 del vigente presu­
puesto. 

185. Conceder al operario de Talleres Generales don 
Miguel Luis Carvajal Pinaqui un anticipo r eintegrable de 
dos mensualidades, de 4.375,34 pesetas, que deberá rein­
tegrar en catorce mensualidades; debiendo previamente sus­
cribir un compromiso en el cual se obligue a ello, mediante 
descuento, que efectuará su Pagador al tiempo de abonarle 
sus jornales; el referido gasto tendrá aplicación al crédito 
consignado en la partida 867 del vigente presupuesto. 

186. Jubilar a don Alfonso Borrego Fernández, Vigi­
lante de Arbitrios, por haber sido declarado inútil para la 
prestación de sus servicios por el Tribunal médico de reco­
nocimiento de funcionarios y obreros municipales, con la 
calificación del apartado 5.° del artículo 39 de los Estatutos 
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra­
ción Local, de conformidad con el mismo y con los artícu­
los 1.0 y 5.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que regula 
las edades y causas de jubilación de los funcionarios y obre­
ros de plantilla de la Administración local; sin perjuicio de 
las facultades reconocidas a la Mutualidad en el artículo 41 
de sus Estatutos y de lo establecido en los artículos 7.0 y 8.0 
del decreto de 8 de mayo de 1961, y fijación posterior por 
aquélla de la clasificación pasiva que le corresponda. 

187. Jubilar a don José Monje Benítez, Oficial del 
Cuerpo de Policía Municipal, por cumplir la edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa el día 4 del corriente 
mes, en que efectivamente cesó en el servicio activo, de 
conformidad con el artículo 37 de los Estatutos de la Mu­
tualidad Nacional de Previsión de la Administración Local 
y artículos 1.0, 2.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, 
que regula las edades y causas de jubilación de los funcio­
narios y obreros de plantilla de la Administración local ; sin 
perjuicio de que con posterioridad se fije la clasificación 
pasiva que le corresponda por la indicada Mutualidad. 

188. Jubilar a don Juan Fernández García, Repartidor 
del Matadero Municipal, por cumplir la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa el día 16 del corriente mes, en 
que efectivamente cesó en el servicio activo, de conformidad 
con el artículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad Na­
cional de Previsión de la Administración Local y artícu­
los 1.0, 2.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que 
regula las edades y causas de jubilación de los funcionarios 
y obreros de plantilla de la Administración local ; sin per­
juicio de que con posterioridad se fije la clasificación pasiva 
que le corresponda por la indicada Mutualidad. 

189. Jubilar a don Evelio Burillo Serrano, Conduct~r 
mecánico de Talleres Generales y Transportes, por cumplIr 
la edad reglamentaria para su jubilación forzosa el día 11 
del corriente mes, en que efectivamente cesó en el servicio 
activo, de conformidad con el artículo 37 de los Estatutos 
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra­
ción Local y artículos 1.°,2.° y 7.° del decreto de 8 de mayo 
de 1961, que regula las edades y causas de jubilación de 
los funcionarios y obreros de plantilla de la Administración 
local; sin perjuicio de que con posterioridad se fije la clasi­
ficación pasiva que le corresponda por la indicada Mu­
tualidad. 

190. Jubilar a don Ascensión García Benito, operario 
del Servicio de Limpiezas, por cumplir la edad reglamen­
taria para su jubilación forzosa el día 19 del corriente mes, 
en que efectivamente cesa en el servicio activo, de co~for­
midad con el artículo 37 de los Estatutos de la Mutuahdad 
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Nacional de Previsión de la Administración Local y artícu­
los 1.0, 2.° y 7.0 del decreto de 8 de mayo de 1961, que 
regula las edades y causas de jubi1acipn de los funcionarios 
y obreros de plantilla d.e l~ Admi~~stración .1?cal.;, sin p~r­
juicio de que con postenondad se flJe la claslÍ1caclOn pasIva 
que le corresponda por la indicada Mutualidad. 

191. Jubilar a don Vicente Cuéllar Alonso, operario 
del Servicio de Limpiezas, por cumplir la edad reglamen­
taria para su jubilación forzosa el día 22 de enero del co­
rriente año, en que efectivamente cesó en el servicio activo, 
de conformidad con el artículo 37 de los Estatutos de la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local y artículos 1.0, 2.° y 7.° del decreto de 8 de mayo 
de 1961, que regula las edades y causas de jubilación de los 
funcionarios y obreros de plantilla de la Administración 
local; sin perj uicio de que con posterioridad se fij e la cla­
sificación pasiva que le corresponda por la indicada Mu­
tualidad. 

192. Jubilar a don Augusto Labernia Arribas, operario 
del Servicio de Limpiezas, por cumplir la edad reglamen­
taria para su jubilación forzosa el día 7 del corriente mes, 
en que efectivamente cesó en el servicio activo, de confor­
midad con el artículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local y artícu­
los 1.0, 2.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que 
regula las edades y causas de jubilación de los funcionarios 
y obreros de plantilla de la Administración local; sin per­
juicio de que con posterioridad se fije la clasificación pasiva 
que le corresponda por la indicada Mutualidad. 

193. Jubilar a don Germán Bonacasa Rodrigo, opera­
rio del Servicio de Limpiezas, por cumplir la edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa el día 12 del corriente 
mes, en que efectivamente cesó en el servicio activo, de 
conformidad con el artículo 37 de los Estatutos de la Mu­
tualidad Nacional de Previsión de la Administración Local 
y artículos 1.0, 2.0 y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, 
que regula las edades y causas de jubilación de los funcio­
narios y obreros de plantilla de la Administración local; sin 
perjuicio de que con posterioridad se fije la clasificación 
pasiva que le corresponda por la indicada Mutualidad. 

194. Jubilar a don Fernando Simón Chaves, operario 
de Puericultura, por cumplir la edad reglamentaria para su 
jubilación forzosa el día 24 del corriente mes, en que efec­
tivamente cesa en el servicio activo, de conformidad con el 
artículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local y artículos 1.0, 2.0 
y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que regula las 
edades y causas de jubilación de los funcionarios y obreros 
de plantilla de la Administración local; sin perjuicio de que 
con posterioridad se fije la clasificación pasiva que le corres­
ponda por la indicada Mutualidad. 

195. Estimar la petición de don José Miguel Suárez 
Franco de que se rectifique el error aritmético padecido al 
efectuar, en cumplimiento de la sentencia de 20 de abril 
de 1961, la fijación del sueldo inicial a efectos de abono de 
trienios no acumulativos del 10 por 100; y teniendo en 
cuenta lo preceptuado en el artículo 1.0, apartados A) y D), 
del decreto-ley de 12 de abril de 1957, en relación con el 133 
del reglamento de Funcionarios, y el hecho de que el antiguo 
término municipal de Villaverde posee una población de 
derecho de menos de 100.001 y más de 50.000 habitantes, 
resolver que dicho sueldo inicial sea el de 28.000 pesetas 
anuales y el importe de cada trienio, por tanto, de 2.800 
~es~tas; debiendo practicar la Intervención de Fondos las 
ltqUldaciones procedentes, con sujeción, en todo caso, al 
acu.erdo de esta Comisión, de 6 de octubre de 1961, que 
apltca, en sus propios términos, la sentencia arriba citada. 

196. Estimar, de conformidad con los informes que 
obran en el expediente, la solicitud de doña Amelia Rodrí­
guez Arroyo, viuda del operario del Servicio de Limpiezas 
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don Heliodoro Llave Mundo, de que se considere a su ma­
rido como muerto en acto de servicio, con la aplicación con­
siguiente a la interesada de los beneficios del acuerdo ple­
nario de 26 de diciembre de 1956, de conformidad con 10 
adoptado en dicho acuerdo, y norma segunda del acuerdo, 
también plenario, número 232, de 1 de diciembre de 1950. 

197. Disponer, sin perjuicio de su ratificación por el 
Ayuntamiento Pleno, que la Corporación se persone en el 
recurso incoado por don Francisco Carranza Golderos y 
otros, Guardias de Policía Municipal, contra el acuerdo, de 
28 de noviembre de 1962, denegatorio del derecho de los 
recurrentes a ser nombrados Cabos de dicho Cuerpo. 

Deportes y Festejos 

198. Aprobar un gasto de 248.500 pesetas, que será 
cargo a la partida 517 del vigente presupuesto, para la 
puesta en marcha del XI Cursillo Escolar de Educación 
Física y Natación en las Piscinas municipales. 

199. Aprobar un gasto de 1.025 pesetas, que será cargo 
a la partida 299 del vigente presupuesto, para el pago de 
un trofeo donado por el Ayuntamiento a la F ederación 
Provincial de Colombicultura con motivo del XI Concurso 
Provincial de Palomas Deportivas, y otro donado al Real 
Automóvil Club de España con motivo del XI Rallye Na­
cional. 

200. Aprobar un gasto de 200.000 pesetas, que será 
cargo a la partida 887 del vigente presupuesto, y se librará 
a la Sociedad de Fomento de Cría Caballar de España, para 
dotar el Gran Premio de Madrid de carreras de caballos del 
corriente año. 

Junta Municipal de Primera Enseñan za 

201. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas para abonar al 
Director del grupo escolar Nuestra Señora de Fátima el 
importe de las atenciones del funcionamiento del servicio 
de limpieza y calefacción del expresado Centro docente; 
debiendo tener aplicación dicha suma a la partida 509 del 
vigente presupuesto. 

202. Adjudicar a don Juan Martín Failde la repara­
ción de diverso mobiliario escolar deteriorado de la escuela 
de niñas de la calle de las Azucenas, 75, por un importe 
total de 1.350 pesetas, que serán cargo al crédito consignado 
para estas atenciones en la partida 507 del vigente pre­
supuesto. 

203. Adjudicar a la casa Constructora Carrasco los 
trabajos de reparación de diverso mobiliario que existe de­
teriorado en la escuela unitaria de niñas de la calle de Ulpia­
na Benito, 8, por un importe total de 7.450 pesetas, que 
tendrán aplicación al crédito consignado para estas atencio­
nes en la partida 507 del vigente presupuesto. 

204. Adjudicar a don Enrique Mendiola la reparación 
de diverso mobiliario escolar deteriorado del grupo escolar 
Jardines de la Infancia (párvulos), por un importe de 2.160 
pesetas, que tendrán aplicación al crédito consignado para 
estas atenciones en la partida 507 del vigente presupuesto. 

205. Adjudicar a Constructora Carrasco la reparación 
de diverso mobiliario escolar deteriorado de las graduadas 
de niños y niñas de la Empresa Municipal de Transportes 
(carretera de Francia, kilómetro 8, Fuencarral), por un im­
porte de 6.290 pesetas, que tendrán aplicación al crédito 
consignado para estas atenciones en la partida 507 del vi­
gente presupuesto. 

206. Adjudicar a Constructora Carrasco la reparación 
de diverso mobiliario escolar deteriorado del grupo escolar 
Virgen de la Esperanza (niñas), de la plaza de Donoso, 4 
(Tetuán), por un importe de 2 .538 pesetas, que tendrán 
aplicación al crédito consignado para estas atenciones en la 
partida 507 del vigente presupuesto. 
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207. Adjudicar a Constructora Carrasco los trabajos 
de reparación de mobiliario que existe deteriorado en el 
grupo escolar José Calvo Sotelo, por un importe de 8.739 
pesetas, que serán cargo al crédito consignado para estas 
atenciones en la partida 507 del vigente presupuesto. 

208. Adjudicar a don Enrique Mendiola la reparación 
de diverso mobiliario escolar deteriorado del grupo escolar 
República del Brasil (niños), por un importe de 3.675 pe­
setas, que tendrán aplicación al crédito consignado en la 
partida 507 del vigente presupuesto. 

209. Adjudicar a Constructora Carrasco el suministro 
de un juego de marco de madera para guardas los mapas 
del grupo escolar San Diego (niñas), por un importe de 
2.800 pesetas, que tendrán aplicación al crédito consignado 
para estas atenciones en la partida 507 del vigente pre­
supuesto. 

210. Adjudicar a don Enrique Mendiola la reparación 
de diverso mobiliario escolar deteriorado del grupo escolar 
Ezequiel Solana (niños), por un importe de 9.500 pesetas, 
que tendrán aplicación al crédito consignado para estas 
atenciones en la partida 507 del vigente presupuesto. 

211. Adjudicar a Constructora Carrasco la reparación 
de diverso mobiliario escolar deteriorado del grupo escolar 
Isabel la Católica (niñas), por un importe total de 24.093 
pesetas, que tendrán aplicación al crédito consignado para 
estas atenciones en la partida 507 del vigente presupuesto. 

212. Adjudicar a Librería y Casa Editorial Rernan­
do (S. A.) el suministro de material fungible preciso en las 
escuelas de nueva creación de la calle del Diamante, 2 y 4 
(Villaverde Bajo), por un importe de 5.169,45 pesetas, que 
tendrán aplicación al crédito consignado para estas aten­
ciones en la partida 506 del vigente presupuesto. 

213. Adjudicar a Constructora Carrasco la reparación 
de diez mesas deterioradas de la escuela unitaria de niños 
de la calle del León, 22, por un importe de 450 pesetas, que 
serán cargo al crédito consignado para estas atenciones en 
la partida 507 del vigente presupuesto. 

214. Adjudicar a don Antonio Roldán el suministro 
de diverso menaje con destino a la escuela unitaria de 
niños de la calle de Fúcar, 11, por un importe de 440,05 
pesetas, que tendrán aplicación al crédito consignado para 
estas atenciones en la partida 515 del vigente presupuesto. 

215. Poner nuevamente al cobro a doña Catalina Ro­
dríguez Blanco, madre de la ex alumna de Internados mu­
nicipales Francisca Huertas Rodríguez, la cantidad de 450 
pesetas, correspondiente a la ayuda posescolar de la men­
cionada alumna del cuarto trimestre de 1962; debiendo 
tener aplicación dicha suma a la relación de Resultas nú­
mero 87 del vigente presupuesto. 

216. Poner nuevamente al cobro a doña María Nieves 
García Sánchez, madre del ex alumno de Internados mu­
nicipales José López García, la cantidad de 150 pesetas, 
correspondiente a la ayuda posescolar del mencionado alum­
no del mes de septiembre de 1962; debiendo tener aplica­
ción dicha suma a la relación de Resultas número 87 del 
vigente presupuesto. 

217. Poner nuevamente al cobro a doña Antonia 
Belda Perales, madre del ex alumno de Internados muni­
cipales José Martínez Belda, la cantidad de 150 pesetas, 
correspondiente a la ayuda posescolar del mencionado alum­
no del mes de septiembre de 1962; debiendo tener aplica­
ción dicha suma a la relación de Resultas número 87 del 
vigente presupuesto. 

218. Poner nuevamente al cobro a doña Julia Fernán­
dez Vizcaíno, madre del ex alumno de Internados muni­
cipales Alejandro Gómez Fernández, la cantidad de 600 
pesetas, correspondiente a la ayuda posescolar del mencio­
nado alumno del cuarto trimestre de 1962; debiendo tener 
aplicación dicha suma a la relación de Resultas número 87 
del vigente presupuesto. 

219. Poner nuevamente al cobro a doña Andrea Co­
ronado Villegas, madre del ex alumno de Internados mu­
nicipales Dionisia Salas Coronado, la cantidad de 150 
pesetas, correspondiente a la ayuda posescolar del men­
cionado alumno del mes de septiembre de 1962; debiendo 
tener aplicación dicha suma a la relación de Resultas nú­
mero 87 del vigente presupuesto. 

220. Poner nuevamente al cobro a doña María Vi­
lIalba Vicente, madre del ex alumno de Internados muni­
cipales José Antonio Camacho Villalba, la cantidad de 150 
pesetas, correspondiente a la ayuda posescolar del men­
cionado alumno del mes de septiembre de 1962; debiendo 
tener aplicación dicha suma a la relación de Resultas nú­
mero 87 del vigente presupuesto. 

221. Poner nuevamente al cobro a doña Damiana Her­
nández, madre del ex alumno de Internados municipales 
Ramón Eusebio Rodríguez Hernández, la cantidad de 600 
pesetas, correspondiente a la ayuda posescolar del mencio­
nado alumno del cuarto trimestre de 1962; debiendo tener 
aplicación dicha suma a la relación de Resultas número 87 
del vigente presupuesto. 

222. Poner nuevamente al ' cobro a favor de don Va­
lentín Sánchez Montañés la cantidad de 400 pesetas que, 
en concepto de ayuda económica para estudios de su hijo 
Manuel, le fué concedida en el cuarto trimestre de 1962· 
debiendo tener aplicación dicha suma al crédito consignad~ 
para estas atenciones en la relación de Resultas, parti­
da 900, del vigente presupuesto. 

223. Aprobar un gasto de 2.260,09 pesetas para sa­
tisfacer al propietario de los locales escuela de la calle 
de Barbieri, 10, el aumento de la renta, en la forma que 
a continuación se detalla: en concepto de atrasos, referido 
al cuarto trimestre del pasado año, 452,02 pesetas; por 
aumento de alquileres, decreto de 6 de septiembre de 1961, 
durante todo el año en curso, 1.368,87 pesetas, y por los 
servicios de portería, aumento anual referido a este año, 
439,20 pesetas; cantidades que tendrán aplicación: la pri­
mera, a la relación de Resultas, partida 900, y las segunda 
y tercera, a la partida 508, ambas del vigente presupuesto. 

224. Abonar al Director del grupo escolar Albino R er­
nández la cantidad de 1.000 pesetas para realizar una lim­
pieza extraordinaria en el expresado Centro docente con 
motivo de las obras de albañilería llevadas a cabo en el 
mismo, que tendrán aplicación al crédito consignado para 
estas atenciones en la partida 509 del vigente presupuesto. 

225. Abonar a la Directora del grupo escolar Divino 
Maestro la cantidad de 3.500 pesetas para satisfacer el fun­
cionamiento del servicio de calefaccióñ y limpieza de dicho 
Centro docente, que será cargo al crédito consignado para 
estas atenciones en la partida 509 del vigente presupuesto. 

226. Librar a la Directora del grupo escolar Máter 
Purísima la cantidad de 2.500 pesetas con destino al fun­
cionamiento de los servicios de limpieza y calefacción del 
expresado Centro, que será cargo al crédito consignado 
para estas atenciones en la partida 509 del vigente presu­
puesto. 

227. Abonar a la Directora del grupo escolar Calvo 
Sotelo la cantidad de 1.000 pesetas para realizar una lim­
pieza extraordinaria en el expresado Centro con motivo de 
las obras de albañilería y fumistería llevadas a cabo, que 
::.erán cargo al crédito consignado para estas atenciones en 
la partida 509 del vigente presupuesto. 

228. Adjudicar a la casa Riviere (S. A.) el suministro 
de un limpiabarros metálico con destino a la escuela unitaria 
de niños de la calle de Bustillo, 12, por un importe de 87,70 
pesetas; debiendo tener aplicación dicha suma al crédito 
consignado para estas atenciones en la partida 506 del vi­
gente presupuesto. 

229. Adjudicar a don Enrique Mendiola la reparación 
de diverso mobiliario deteriorado del grupo escolar Miguel 
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de Unamuno (niñas), por un importe de 3.464 pesetas; de­
biendo tener aplicación dicha suma al crédito consignado 
para estas atenciones en la partida ~07 del vigente pre­
supuesto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

230. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16.del corriente, proponiendo se celebre una recepción, 
el día 18 del actual, en los jardines de Cecilio Rodríguez, 
del Parque del Retiro, en honor de la Junta Directiva del 
Real Madrid Club de Fútbol, con motivo de la inauguración 
de las pistas de atletismo de su Ciudad Deportiva, así como 
que se apruebe el gasto que la misma origine. 

231. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, proponiendo la cesión de los jardines 
de Cecilio Rodríguez, del Parque del Retiro, para celebrar 
el banquete de boda de la hija del ex Concejal de la Cor­
poración ilustrísimo señor don Juan Ignacio Mac-Crohón, 
dado que la petición se formuló con anterioridad al acuerdo 
plenario de 29 de marzo último, que suprime la cesión de 
dichos jardines para actos ajenos al Ayuntamiento. 

232. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, proponiendo la constancia en acta 
de la entrega del pergamino que se concede por la Corpo­
ración 1\1 unicipal al ganadero del toro más bravo de la 
Feria de San I sidro del pasado año, y la celebración de 
una recepción, así como que se apruebe el gasto que la 
misma ocasione. 

233. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo la celebración de una re­
cepción en honor de un grupo de la firma Petrocelli Clothes, 
de Nueva York, y la aprobación del gasto que la misma 
origine. 

234. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo la celebración de una 
recepción en honor de un grupo de periodistas y represen­
tantes de la moda masculina americana, y la aprobación del 
gasto que la misma origine. 

235. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo se acuerde el pago de 
16.000.000 de pesetas a Leyland Ibérica (S. A.), a cuenta 
del importe de la adquisición de doscientos cincuenta auto­
buses, convenida con dicha entidad y la Empresa Municipal 
de Transportes, según contrato suscrito en 3 de mayo 
de 1961, y conforme al acuerdo del Consejo de Adminis­
tración de la E mpresa Municipal, de 29 de abril último, 
aplicándose el pago de la forma siguiente: 1.000.000 de 
pesetas, con cargo al capítulo VI, artículo 2.°, concep­
to 1.0, partida 3.a, del presupuesto extraordinario de 1961, 
y 15.000.000 de pesetas, con cargo al capítulo VI, artícu­
lo 2.°, concepto 1.0, partida 3.a bis, del mismo presupuesto. 

236. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo se declare Huésped de 
Honor a la representación del Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Tenerife, presidida por su Alcalde, excelentísimo señor 
don Joaquín Amigó de Lara, y que cuantos gastos se origi­
nen con motivo de su estancia sean satisfechos con cargo 
a la partida que por la Intervención Municipal se señale. 

237. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, proponiendo la formalización de los 
oportunos contratos con el personal de temporada preciso 
para el funcionamiento de las Piscinas municipales. 

238. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
~echa 14 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
mformado por la Intervención Municipal, se libre al señor 
Habilitado de Régimen interior, don Ernesto Valdés, la 
cantidad de 100.000 pesetas para las atenciones del Parque 
Zoológico, no librándose la expresada cantidad al solici-

20 de mayo de 1963 

tante, don Ramón Ortiz Ferré, que fué Jefe del Servicio 
de Parques y Jardines, teniendo en cuenta su situación de 
jubilado y estar en vías de reorganización todos los Servi­
cios especiales. 

Deportes y Festejos 

239. Aprobar en principio, hasta que este acuerdo sea 
ratificado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, la su­
plementación en 900.000 pesetas del crédito consignado en 
el vigente presupuesto para los gastos de las fiestas de San 
Isidro, con cargo al capítulo V, partida 726 del mismo, ya 
que, según informa la Intervención, existe disponibilidad 
para esta operación en el mencionado capítulo. 

* * * 
240. Quedar enterada de los siguientes escritos, cartas 

y telegramas: 
Uno, del ilustrísimo señor Teniente de Alcalde del di s­

Hito de la Latina, comunicando que, como en años ante­
riores, y con motivo de las tradicionales fiestas de San 
Antonio de la Florida, se p,royecta celebrar, además de la 
verbena, una kermés benéfica, que dará principio el día 8 
del próx imo mes de junio, con objeto de allegar fondos 
con destino a los fines de la Junta de Beneficencia de! 
mencionado distrito, y solicitando se le autorice para la 
celebración de los referidos actos, autorización que le fué 
concedida. 

Otro, del mismo Teniente de Alcalde, comunicando que, 
como en años anteriores, y con motivo de las tradicionales 
fiestas en honor de la Santísima Virgen de la Paloma, se 
proyecta celebrar, además de la verbena, una kermés bené­
fica, que dará principio el día 13 del próximo mes de julio, 
con objeto de allegar fondos con destino a los fines de la 
J unta de Beneficencia del mismo distrito, y solicitando se 
le autorice para la celebración de los referidos actos, auto­
rización que le fué concedida. 

Carta del Concejal Delegado de Tráfico, don Miguel 
Eugenio Moreno-Ruiz, adjuntando copia de la que le diri­
gió el Jefe provincial de Tráfico agradeciendo la colabo­
ración del Ayuntamiento con motivo del Día Internacional 
sin Accidentes. 

Escrito del Ayuntamiento de San Roque agradeciendo 
el acuerdo adoptado por la Corporación madrileña de im­
poner el nombre del insigne poeta y Coronel, mártir de 
Gibraltar, don José de Cadalso, a una calle de Madrid. 

Carta del Presidente de la Casa de Madrid en Barcelona 
felicitando al Ayuntamiento con motivo de la festividad de 
San Isidro, Patrono de la Villa, y telegrama del mismo 
en igual sentido. 

241. Se dió cuenta de un escrito del Comité organi­
zador del Concurso Hípico Internacional rogando que, aná­
logamente a años anteriores, se digne el Ayuntamiento or­
ganizar una fiesta en honor de los equipos extranjeros que 
concurren al mismo, así como de una nota adjunta en la 
que se propone que e! Ayuntamiento costee la merienda 
que se sirva el próximo día 29 del corriente mes con motivo 
de la tienta que se les ofrecerá en la finca que tiene la 
Empresa de la plaza de toros en la Sierra. 

Y se acordó comunicar que e! Ayuntamiento no tiene 
relación ' alguna con la Empresa de la plaza de toros, la 
cual depende de la Diputación Provincial, y que, además, 
no puede organizar recepciones fuera de su término mu­
nicipal. 

242. Se dió cuenta de un escrito de la Delegación 
Provincial de Madrid, del Ministerio de la Vivienda, con­
cebido en los siguientes términos: "Por el Instituto Na­
cional de la Vivienda se construyen, con destino a chabo­
listas, seis unidades vecinales de absorción en esta capital, 
con los siguientes emplazamientos y composición: 
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Unidad vecinal de absorción número 1, Canillejas: 1.000 
albergues. 

Unidad vecinal de absorción número 2, Fuencarral: 
1.180 albergues. 

Unidad vecinal de absorción número 3, Hortaleza: 1.100 
albergues. 

Unidad vecinal de absorción número 4, Pan Bendito: 
655 albergues. 

Unidad vecinal de absorción número 5, Vallecas: 1.200 
albergues. 

Unidad vecinal de absorción número ó, Villaverde: 950 
albergues. 

La terminación de estos grupos está prevista para el 
día 15 del próximo mes de junio. 

Con la finalidad de dotarlos de plena autonomía se 
construyen edificaciones complementarias, entre las que se 
encuentran una casa de baños y un edificio sanitario. 

Dada la naturaleza de estas edificaciones, y siendo su 
funcionamiento de competencia municipal, por el Instituto 
N acional de la Vivienda puede cederse su utilización, en 
precario o en canon simbólico, a ese Ayuntamiento. 

En consecuencia, remito a la Alcaldía Presidencia un 
ejemplar de los planos de dichas edificaciones complemen­
tarias para que se comunique a esta Delegación Provincial 
si se acepta esta cesión, y en caso afirmativo se realice la 
labor preparatoria necesaria para dotarlos del personal y 
material para que pueda comenzar su funcionamiento en la 
fecha fijada para la inauguración de los grupos. 

Asimismo ruego a la Alcaldía Presidencia que comuni­
que a esta Delegación Provincial si para la instalación de 
servicios administrativos municipales se estima preciso que 
en los edificios administrativos que se construye en los 
grupos se reserve alguna superficie." 

y se acordó encargar al señor Muñoz Calero de la con­
testación de dicho escrito en 10 que se refiere a los centros 
sanitarios, previo informe de los Servicios Técnicos com­
petentes, y al señor A1varez AvelIán la realización de las 
gestiones pertinentes para que el Instituto Nacional de la 
Vivienda conceda viviendas a los alojados en los barracones, 
en la cochera de Vallecas y en v~rias chabolas existen­
tes en la Dehesa de la Villa. 

243. Se dió cuenta del fallecimiento de doña María 
de los Dolores de Perales González Bravo, que fué Concejal 
de este Ayuntamiento. 

y se acordó hacer constar en acta el sentimiento de la 
Corporación y trasladar el pésame a los familiares de la 
finada. 

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta y cinco mi­
nutos de la tarde. 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Panificadora de Cea Bermúdez (S. A), para venta de 
pan y bollos en la calle de Rafael Salazar, sin número. 

Don Luis Gutiérrez Arroyo, para gabinete fotográfico 
en la calle de la Abada, 2. 
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Don Carlos Zubeldía Viadero, para mercería en la calle 
de Almadén, 26. 

Don Florindo Castro Esteban, para laboratorio fotográ_ 
fico en la costanilla de los Angeles, 5. 

Barreiros A E. C. (S. A.), para oficinas en la calle de 
Alcalá, 30. . 

Don José Antonio Serrallach, para oficinas en la calle 
de la Abada, 2. 

Don Jesús Pérez Ochoa, para venta de calzado en la 
calle de la Alondra, 40. 

Central de Exclusivas por Correo (S. A.), para oficinas 
y domicilio social en la calle de Atocha, 81. 

Compañía General de Solubles, para oficinas y despacho 
en la calle de Arlabán, 7. 

David Brown Engranajes (S. A.), para oficinas en la 
calle de Alcalá, 32. 

Doña Esperanza Blázquez Borja, para colegio academia 
en la calle de Ramiro de Molina, 11. 

Don José Díaz Moreira, para despacho de tinte en la 
calle de los Hermanos Madridano, 11. 

Don Marcelino Martínez Pubul, para peluquería de se­
ñoras en la calle de los Fundadores, 6. 

Doña María del Carmen Garrido Hernández, para pelu­
quería de señoras en el callejón del Hospital, 14. 

Don Doroteo López Fernández, para oficinas en la calle 
de Ibiza, 25. 

Don Isidoro Rábano Ballestero, para ferretería en la 
calle de Rodríguez San Pedro, 31. 

Doña Concepción San Román, para papelería en estanco 
en el polígono G, número 943, tienda 152. 

Vedette Española (S. A), para almacén y venta por 
mayor de coches para niño en la calle de Manuel Arranz, 
número 11. 

Doña María del Carmen Castón Serrano, para peluque­
ría de señoras en la calle de la Virgen de la Roca, 2. 

Don Antonio Aguado Barbero, para pescadería en el 
polígono G, número 930. 

Doña Josefina Agudo Cerracín, para venta de pan y 
bollos en el poblado Agrícola, casa 7. 

Doña Mercedes Gutiérrez Amador, para taberna en la 
calle de Mariblanca, 28. 

Don Francisco Reglado Martín, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Andrés Mellado, 86. 

Doña Carmen Po1bach Caso, para peluquería de señoras 
en la calle del Ave María, 48. 

Don Fernando Torallas Gate, para venta y taller de re­
paración de motocicletas en la calle de Ardemáns, 6. 

Don Joaquín García García, para lechería, como cambio 
de nombre, en la calle del Angel, 10. 

Don Nicanor Limas López, para frutería, como amplia­
ción, en el paseo de Extremadura, 210. 

Doña Dionisia Casado Sutil, para peluquería de señoras 
en la calle del Arcipreste de Hita, 4. 

Compañía Fiduciaria de Inversiones (S. A), para domi­
cilio social en la calle de Fortuny, 9. 

Don Manuel García Hernando, para venta de frutos se­
cos en el Mercado de Doña Carlota~ cajón número 126. 

Don Isidoro Ruiz Ramos, para taberna en la calle del 
General Franco, 58. 

Doña Carmen Cunchillos, para venta de papel de fumar 
y cerillas en la calle de Zurbano, 72. 

Don Emilio García Domínguez, para droguería y perfu­
mería en el paseo de la Virgen del Puerto, 49. 

Don Fernando Linares Baeza, para venta de artículos 
eléctrodomésticos en la avenida de los Toreros, 16. 

Telesonido (S. A.), para academia de idiomas en la plaza 
de San Juan de la Cruz, 9. 

Don Antonio Guillermo Ortega, para taller de repara­
ciones de aparatos de radio y televisión en la calle de Santa . 
Juliana, 16. 
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Doña Benigna Méndez Fernández, para cacharrería en 
la caJle del Olvido, 99. 

Doña Natividad Villares Moyana, para venta de jugue­
tes, objetos de escritorio y papelería en 'la calle de los Pinos 
Baja, 32. 

Don Justo Nieto Hernández, para bodega en la calle 
de la Oltra, 2. 

Tejidos Carral (S. A.), para venta de tejidos, confeccio­
nes y domicilio social en la calle de Atocha, 36. 

Don Victorino Gómez Díez, para tienda de ultramarinos 
y venta de huevos en la calle de Antonio de Leyva, 20. 

Comercial e Industrial de Autotransportes (S. A.), para 
venta de vehículos, accesorios y recambios en la calle de 
Toledo, 11I. 

Don Francisco Piorno Pascual, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Antonio Blasco, sin número, tienda 36. 

Don Julián Santa Cruz Manzano, para cacharrería en 
la calle de los Picos de Europa, 53. 

Don Fernando González Zayas, para venta de comesti­
bles y frutos secos, como cambio de nombre, en la avenida 
de San Diego, 158. 

Don Ramón Príncipe Galindo, para venta de despojos 
de reses en la calle de las Delicias, 32. 

Don Martín Lafuente Yubero, para venta de artículos 
de limpieza en la carretera de Aragón, 380. 

Don Teodoro Fuentes Sánchez, para frutería en la calle 
de Antonio Cordobés, 49. 

Doña María de la Soledad Vergara Sej o, para fotografía 
en la calle de Espoz y Mina, 1. 

Don José María Suárez Massip, para venta de muebles 
de cocina en la calle de los Estudios, 12. 

Don Fernando Silverio Asensio, para venta de bombillas 
eléctricas en la calle de Eduardo Marquina, 11. 

Don Julián Calderón Mira, para taller de tapicería en 
la calle Diez, sin número, casa F-4. 

Don Adolfo García San José, para laboratorio fotográ­
fico en la calle del Doctor Fourquet, 3I. 

Don Emiliano Fidalgo Robles, para venta de materiales 
de construcción en la calle de Diego Manchado, 20. 

Don Melchor Gamarra Durán, para oficinas en la calle 
de Cea Bermúdez, 14. 

Elco (S. L.), para droguería y perfumería en la Ciudad 
Parque de Aluche, sin número, casa D-l. 

Don Francisco Carpintero Martínez, para ferretería en 
la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, sin número, 
bloque 80S. 

Don Rafael Larca Martínez, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de los Condes de Barcelona, 1. 

Don Jaime Torijas Jiménez, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle del Doctor Bellido, 6. 

Don José Clemente García, para venta de fiambres y 
repostería en la calle de Eduardo Morales, 12. 

Rida (S. L.), para domicilio social provisional en la calle 
de Claudia Coello, 76. 

Doña Rafaela Real Suárez, para venta de sellos para 
colecciones en la calle de la Cruz, l. 

Zafiro (S. A.), para domicilio social y oficinas en la calle 
de Campomanes, 10. 

Don Aquilino Fernández, para pescadería en la calle de 
la Virgen del Puerto, 2L 

Confecciones Signo (S. A.), para venta de confecciones 
por mayor en la calle de Toledo, 99. 

Doña Concepción Lucas Jiménez, para peluquería de 
señoras en la calle de Yecla, 3. 

Don Antonio Davó Asensio, para venta de frutos secos 
en la calle de Meléndez Valdés, 25. 

Doña Angeles Pérez Escudero, para pastelería en la 
ronda de Segovia, 16. 

Doña Natividad Hernando Cuenca, para peluquería de 
señoras en la calle de Salvador Crespo, 6. 
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Doña Mercedes Santo Castro, para taller de modista 
en la calle del Príncipe, 14. 

Don Latino Dueñas Povedano, para pescadería en la 
calle de María Teresa Sáenz de Heredia, SI. 

Don Amalio Sánchez Revuelta, para frutería y venta 
de frutos secos y variantes en la carretera de la Playa, 8. 

Don Félix Hernández Velasco, para venta de muebles 
de pino en la calle de Pamplona, 23. 

Doña Mercedes Guerra Menéndez, para cacharrería en 
la calle de Palencia, 47. 

Esfera (S. A.), para oficinas en la calle de Orfila, 6. 
Doña Agustina de los Dolores Agustí, para frutería y 

venta de legumbres en la calle de la Peña de la Atalaya, 72. 
Don Mariano García Sopeña, para mercería en la calle 

de la Oca, 116. 
Doña Angela Cediel Fernández, para venta de prendas 

de niño en la calle de la Oca, 91. 
Don Santos Lafuente González, para agencia de publi­

cidad en la calle de la Montera, 36. 
Doña Josefa Fernández López, para venta de patatas 

y hortalizas en la calle de N avalmoral de la Mata, 17. 
Don Manuel García Cabrera, para oficinas en la calle 

del Maestro Arbós, S. 
Don Angel Parra Carrillo, para mercería en la calle 

de Marcelo U sera, 1L 
Doña Margarita Isabel Sanz, para frutería y huevería 

en el paseo de Muñoz Grandes, 64. 
Aguilella Hermanos (S. L.), para agencia de transportes 

en el paseo del Molino, 1L 
Don Anselmo Zamora López, para colegio en la calle 

de la Marquesa de Argüeso, 42. 
Don Manuel Alvarez Arias, para cacharrería en la calle 

de los Zarapitos, 6. 
Iban (S. A.), para domicilio social en la calle de Valle­

hermoso, S. 
Don Eugenio Fuentes González, para exposición de ar­

tículos electrodomésticos sin venta en la calle de Valle 
de Oro, 3. 

Don Víctor Cristóbal López, para panadería en la carre­
tera de Aragón, 39. 

Don Jacinto de la Peña Brea, para panadería en la carre­
tera de Ajalvir a Vicálvaro, sin número, kilómetro 8,800. 

Autos Costa Verde, para oficina de alquiler de vehículos 
en la calle de Vallehermoso, 18. 

Don Francisco Llorente Cristóbal, para venta de objetos 
de escritorio y artículos de limpieza en la calle del Teniente 
Muñoz Díaz, 15. 

Don Bonifacio Sanz Hernán, para venta de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de San Emilio, 22, 
tienda 3. 

Doña Loreto Acera Ciprián, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Antonio López, 56, tienda 3. 

Don Angel Díaz García, para venta de frutas y verduras 
en la calle de Antonio López, 56, tienda 10. 

Don Mariano López López, para venta de frutas y ver­
duras y cacharrería en la calle de Abrantes, 34. 

Doña Paulina Socorro Ruiz, para colegio en la calle 
Dos, 20. 

Don Fernando Cordón Baeza, para venta de frutas y 
verduras en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, 
sin número (bloque industrial). 

Don Jesús Vidal Juan, para venta de pan y bollos en la 
calle de Alberique, 10, tienda 291-92. 

Don Felipe Alvarez Quiroga, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle del Arroyo, 8. 

Don Juan Antonio Moreno Romera, para venta de co­
mestibles, como cambio de nombre, en la calle de Domingo 
Pardo, 4. 

Doña Concepción Castillo Rivera, para venta de objetos 
de escritorio en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 23. 
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Don Fernando García Fernández, para taller de repa­
ración de relojes en la Colonia de San Cristóbal de los 
Angeles, sin número, bloque 460, local 21-

Doña Juana Arias Bárcenas, para fotografía con galería 
en la calle de Bravo Murillo, 310. 

Don Julián Narras Sánchez, para pescadería en el barrio 
del Aeropuerto, sin número, bloque 521-

Don Rogelio Ansino Aguilar, para venta de aceites y 
jabones en la calle del Amparo, 3. 

Doña María Rosa Palmero Franco, para mercería en 
la calle del General Ricardos, 102. 

Don Ramón Bober Torres, para depósito cerrado en 
la calle Imperial, 7. 

Don Benito Mingorranz Barral, para churrería y fábrica 
de patatas fritas en la calle de García de Paredes, 28. 

Don Juan Palop Olid, para venta de frutos secos y va­
riantes en la calle de Jesús y María, 27. 

Don Rafael Andújar Sánchez, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Jaime III, 19. 

Doña Carmen Guillén Seco, para cacharrería, perfu­
mería y mercería en la calle de Fernando Poo, 8. 

Don David Cabello Sánchez, para depósito cerrado en 
la calle de Lope de Vega, 21-

Don Victoria Hedo Hernando, para venta de calzado 
en el camino viejo de Leganés, 49. 

Doña Trinidad Jaramillo, para bodega en la calle de 
Jaén, 19. 

Doña Anastasia de Propios, para lechería, como cambio 
de nombre, en la calle de Antonio Calvo, 4. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Doña Juana Sánchez Moreno, para venta de carnes y 
salchichería en la calle del General Aranda, 28. 

Don Francisco Robledo Vega, para fábrica de pan en 
la calle de las Minas, 16. 

Don Juan González Gallardo, para frutería en la calle 
de Velilla, 47. 

Don Faustino Calvo Martínez, para venta de artículos 
electrodomésticos en la calle de Manuel Laguna, 8. 

Don Angel Velázquez Rodríguez, para venta de aves, 
huevos y caza e instalación de cámara frigorífica en la calle 
del Capitán Blanco Argibay, 58. 

Don Higinio Cepeda Gallego, para fábrica de envases 
de madera en la calle de Palos de Moguer, 23. 

Don Ramón Olmo Díaz, para taller de estampación en 
la calle del Barón del Castillo, 6. 

Don Julio Iglesias Morán, para venta de carnes, tocino 
y jamón en la calle de Guillermo de Osma, 6. 

Don José María Rincón Martín, para alquiler de auto­
móviles y garaje en la calle de Valverde, 16. 

Don Tomás Abad Barrón, para taller de fumistería en 
la calle de los Picos de Europa, 37. 

Don Luis Calvo Serrano, para garaje en la calle de la 
Sierra Gorda, 15. 

Don Juan Torres Martín, para taller mecánico en la 
carretera de A ragón, 268. 

Don Luis Catalán Romero, para garaje en la calle de 
Hilarión Eslava, 46 y 48. 

Don Francisco Velilla Franco, para fábrica de muebles 
metálicos en la carretera de Aragón, 291-

Unión Eléctrica Madrileña, para central de transforma­
ción eléctrica en la calle de Antonio López, 203. 

Don Guillermo Hernández Sáez, para imprenta en la 
calle de Barrionuevo, 9. 

Don Simón Villaverde Jimeno, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Fernando Gabriel, 2. 

Don Francisco Pérez López, para taller mecánico en la 
calle de Juan Español, 39. 
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Barbudo (S. A.), para almacén por mayor de artículos 
de óptica en la calle de San Raimundo, 31. 

Don Luis Prieto Alonso, para carpintería mecánica en 
la calle de Pamplona, 9. 

Don Pedro Martín Extreme, para estación de servi­
cio, venta de lubricantes y taller de reparaciones en la calle 
del Ferrocarril, 3. 

Don Manuel López Fernández, para bar cervecería en 
la calle del General Ricardos, 23. 

Doña Carmen García Suárez, para fábrica de licores 
y anisados en frío en la calle de Antonio González Porras 
número 19. ' 

Don Rufino Santos Pérez, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de la Arquitectura, 30. 

Doña María Luisa Gancedo Barrero, para tienda de ul­
tramarinos y venta de fiambres, como ampliación, en la 
calle del General Ricardos, 10. 

Don Juan Gorostidi Monguillot, para carnicería, como 
ampliación, en la calle del Doctor Fleming, 4. 

Don Manuel Mateo Cardo, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Granada, 32. 

La Compañía de Alcoholes (S. A.), para almacén de 
alcoholes en el camino de la Estación, 8. 

N eografis (S. L.) , para imprenta en la calle de Santiago 
Estévez, 8. 

Don Eugenio Torres Morano, para taller de estriar y 
canto pulido de lunas en la calle de San Patricio, 8. 

DENEGACIONES 

Don Manuel Santos Cartagena, para taller de tallista con 
obrador de ebanistería en la calle de Felisa Méndez, 10. 

Don Justo Lucio Navarro, para venta de materiales de 
construcción en el paseo de la Dirección, 26. 

Doña Consuelo Bardal Paniagua, para pescadería en el 
poblado agrícola de Orcasitas, sin número, frente al bloque 2. 

Doña Sara Gutiérrez Abad, para instalar dos máquinas 
tri.cotosas manuales en la calle de Carlos Latorre, 11. 

Madrid, 20 de mayo de 1963.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIV Á DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

II·U·U'I,'I,',"I,',,·U'I"I"I"U·.,·"'I"I,',,'I"I"II'U"""'''·U''''''''''''''''''·",.".",,'''''''''·U·I" U'I" I"II'II'U'I" I,""I"I 

S e e p"e t a ría Gen e r a l 

ANUNCIOS 

Venciendo en 1 de julio próximo el cupón trimestral de intereses 
de los Empréstitos municipales y, asimismo, el semestral de los del 
Villa de Madrid de 1956, los obligacionistas podrán presentar los cu­
pones correspondientes, debidamente facturados, en el Negociado 2.° 
(Recepción de Valores de la Sección de Deuda e Ingresos de P resu­
puestos Extraordinarios de la Intervención), a partir del día 1 de 
junio, de once de la mañana a una de la tarde, en cuya oficina se 
les canjeará por resguardos indispensables para hacer efectivo su 
importe en el Banco de España, a partir de la fecha de su ven­
cimiento. 

Madrid, 16 de mayo de 1963.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Gómez 
García proyecta establecer un garaje, con estación de engrase, carga 
de baterías y taller con esmeril y taladro, en la casa número 61 de la 
calle de Vallehermoso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique Ceba­
dera Lobato proyecta establecer un taller de carpintería y cerraj ería 
mecánica con fábrica de persianas en la casa número 14 de la calle de 
los Pinos Alta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Francisco Gó­
mez (S. A.) proyecta instalar maquinaria en su taller de óptica sito 
en la casa número 8 de la calle de los Vascos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía ·Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo ' que estimen conv~niente. 

Madrid, 11 de mayo de 1963.-EI Secretario general, JUAN Josf~ 
FERNÁNDEZ-V ILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel García 
Gallo proyecta establecer un taller de sacador a fuego en la casa 
número 2 de la calle de los "Coloreros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de mayo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ,. 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús López 
Bellido proyecta establecer un taller de galvanoplastia para níquel 
y plomo, con un electromotor de tres caballos de fuerza, en la casa 
número 102 de la calle de Nicolás Sánchez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de mayo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Sil vino Blanco 
Domínguez proyecta establecer una tintorería en la casa número 17 
de la calle de Mariano Vela. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de mayo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel García 
Gómez proyecta establecer una tienda para venta de muebles, prendas 
y enseres usados en la casa número 1 de la calle del Carnero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

20 de mayo de 1963 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de mayo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
F~:RNÁNDEZ-VILLA. 

* * ::: 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Delgado 
IlIana proyecta establecer un taller de carpintería mecánica en la casa 
número 61 de la calle .de Nicolás Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Durán 
Bailly-Bailliere proyecta establecer un taller mecánico en la casa nú­
mero 30 de la calle de Rufino González. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Nicolás Mar­
tínez García proyecta establecer un taller de cerraj ería en la casa 
número 4 de la calle de la Virgen. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Fraile 
Martín proyecta instalar una cámara y una picadora de carne en su 
carnicería sita en la casa número 27 de la calle de la Virgen de la 
Fuencisla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Ruiz 
Martínez proyecta establecer un taller de carpintería mecánica en la 
casa número 6 de la calle de Mariano Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ,. 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María de los 
Dolorse Roig Miguel proyecta establecer una tintorería en la casa 
número 15 de la calle de Miguel Angel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de mayo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Saturnino Na­
yarro Martínez proyecta instalar elementos de trabajo en su fábrica 
de pan sita en la casa número 38 de la calle de la Magdalena. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito 'ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de mayo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña J oaquina 
Fernández García proyecta establecer un hotel de viajeros, con cá­
mara frigorífica eléctrica, como cambio de nombre, en la casa nú­
mero 11 de la Puerta del Sol. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de mayo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Bernúes 
Crespo proyecta instalar maquinaria en la casa número 21 de la calle 
de la Sierra del Segura. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de mayo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Reimcomsa (S. A.) 
proyecta establecer un taller de puesta a punto, lavado y engrase, 
venta de lubricantes y gasolina y carga de baterías en la casa nú­
mero 2 de la calle de Medina Sabuco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de mayo de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Fontanar (S. L.) 
proyecta establecer un café bar en la casa número 6 del postigo de 
San Martín. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de mayo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Perfecto Garcí: 
Rey proyecta establecer un café bar en la casa número 44 de I 
calle de San Vicente Ferrer. a 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de mayo de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 12 de la calle de 
García de Paredes, se pone en general conocimiento la citada peti­
ción, en cumplimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 
del reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se 
opone a lo establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordena­
ción urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, según deter­
mina dicho artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha 
solicitud de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando 
lo que tuviera por conveniente, y con aportación o propuesta de las 
pruebas practicables, dentro de los ocho días siguientes a esta noti­
ficación, o a aquel en que termine la exposición en el tablón de anun­
cios, o al de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIEN1\J DE 

MADRID. 
Madrid, 13 de mayo de 1963.-EI Secretario general, .lUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 56 del paseo de 
las Delicias, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo que determina el artÍCulo 12 del regla­
mento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone a 10 
establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana 
de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina dicho 
artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud de 
inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando lo que tuviera 
por conveniente, y con aportación o propuesta de las pruebas practi­
cables, dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, o a aquel 
en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al de su 
publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 13 de mayo de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 36 de la calle del 
Carmen, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del regla­
mento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone a lo 
establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana 
de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina dicho 
artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud de 
inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando lo que tuviera 
por conveniente, y con aportación o propuesta de las pruebas practi­
cables, dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, o a aquel 
en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al de su 
publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 20 de mayo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 26 de agosto de 1963 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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